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DEL 

MINISTERIO DEL, EJERCITO 

DECRETO-LEY 

•• REVISION DE CONTRATOS 

Número 16f1963t robre inclus~¿pláusulas de' 
revisión en los contratos del Estado y Organis
mos autónomos. dependientes del mismo. 

l~n el éxito del futuro Plan de Desarrollo Eco
n6mÍt'o, tan :íntimamente enlazado con los pro
gramas de, ejecución de obras del Estado y sus 
'Organismos autónomos, hace- necesario dotar a la 
-contratación de I éstas de un sistema de revisión, 
de ma.nera que los reajustes d,e precios no origi
nen desequilibrios perturbadores en su re-alización. 
ni provoquen demoras perjudiciales para los inte
reses del Estado. 
, En su virtud, a propuesta del Consejo de Minis
tros e-n su reunión del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres, en uso de la 
autorización concedida en el artículo trece de la 
Ley de Cortes y oída la Comisión a que se' refiere 
elltrtlculo (Hez de la Iley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-IJos contratos de obras del 
Estaclo y OrganismoH autónOl'pos dependientas del 
mismo qúe se formalicen con posterioridad a lo. 

. fecho.. dl) vromulgación de este Decreto-ley I me~ 
<llante Iilllbasta, concurso o concierto dirooto, po
(h-Ó,11 incluir en sus pliegos de condioiones pal'~ 
ticulares y' econ6micas' una cláusula de revjsión de 
precios, cuyos requisitos y alcance se determinan 
-en los artículos siguientes. 

. Artículo segundo.-La inclusión de cláusulas de 
revisión' en lo~ pliegos de condiciones se acordará 

por la Administración en resolución motivada. an
tes del anuncio de la licitación, atendidas la.s cir
cunstancias de toda índole que' conc~rra.n en la. 
obra. 

Artículo tercero.-La cl¡Lusula de reviflión se es
tablece¡'ú expresamente para cada contrato me
diante f6rmulas tipo que se elaboren por los dia
tint'bs De}>artamentos ministeriales para las aife
rentes clases de obra. 

IJa..s fórmulas tipo servirán para calcular el coefi
<liente de revisión en cada fecha respecto de la fe
dw. de lidtación, aplicándose su resultado al im
porte líquido de la obra de su <:lasé pendiente ae 
ejec'ueión. Rstarán formadas por varios sumandos. 
que se obtend.rán multiplicando los tantos por uno 
de los e-lementos básicos que integren la obra por la 
r~lación entre sus respectivos precios en la licita
Ción; se completarán con un sumando fijo, cuyo 
valor será el tanto por uno correspondiente a los 
gastos que han de permanecer invariables, como 
son la amortización' e interés de las inversiones 
en maquinaria y medios auxiliares, la provisión 
para impuestos que gr~van &1 contrato, el benefi
cio previsto y los costes correspondientes a ele
mentos no básicos. La suma de los tantos por uno 
de todos los sumandos en cada fórmula será igual 
a, uno. 

)3lstas fórmulas, una vez aprobadas por el Go
bierno, a propuesta d6 los Departamentos minis~ 
dales y previo informe de la .Tunta Consultivll, de 
Contrataci6n Administrativa, permanecerán inva
riables para cada contrato, deberá11' Ber publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» y s& revhl!tl'án 
cada c10s años como mínimo. 

Art;{cnlo' cuarto.-La aplic:anióu de 111, cláusula 
<10 revisión se sujebará a los siguientes requisitos: 

Uno. JJ1n los contratos de duraciém inferior a 
dos años, únicamente podrá paetarse que se'rán de 
'abono al ,contratista o a la Administración, en su 
caso, aquellas alteraciones motiyadas por disposi
ciones emanadas ae aquenas que excedan del cin
"',Q por ciento- del preSUPl.lesto de contrata y preci-
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samente ell' la mei!ida en que reba,gen el referido 
porcentaje. o 

Dos. Respecto a los dos primeros a,ños de eje
cución de los contrat,ós de duración superior ,a di-' 
ello periodo de tiempo, se desarrollará el mismo 
con arreglo a 10$ precios convenidos en aquél y, ' 
por ta.ntó, no habrá lugar a reyjsión, cualquiera 
que sea la oscilación, de los costos, salvo que se 
trate de alteraciones que rebasen~l cinco por cien
to del presupuesto de contrata, en cuyo caso se es
tará a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Tres. : Transcurridos los dos p~imeros años, para 
que, haya lugar á, revisión será condición indispen
sable que el coeficiente resultante de l~ aplicación 
de los índic6S de preci~s oficialmente aprobados a' 

·las fórmulas polinómicas correspondientes a cada 
contrato sea superior a. uno coma cero Qinco o in
ferior a cero coma nóventa y cinco. 

Cuatro. A partir de la .,aplicación de)a cláusu
la, la revisión de precios se irá preduciendo esca
lonadamente para el resto . del contrato a tenor de 
las variaciones de los índices oficiales de precios, 
debiendo siempre cumplirse la condición de que el 
nuevo coefieiente de revisión obtenido de la fór
lUllla tipo sea superior' al cinco por ciento del an
teriormente aplicado o inferior en cinco por ciento 
al mismo. Mientras..no se rebasen estos límites no 
se produdrá nueva revisión. 

Artículo quinto.-IJa cantidad resultante de 'la 
revisi6n, calculada bajo las fórmulas establecidas 
en este Decreto-ley, se abonará a. la parte benefi
ciada por ena con una deducción del diez por cieli
to, yen todo caao. con la baja de licitación, si la 
hubiese, 

Artículo sexto . .....:.Para queIos pontratistas ten-
, gan ~lerecho a la revisión en cualquiera de las mo

dalidades previsnas por este Decreto-ley, tendrán 
que 11111>er, cumplido estrictamente el plazo con
tractual y los parciales que se aprueben en los pro
gramas de trabajo establecidos por la Administra
ción, desarrollando la obra; fielmente al ritm,o pre
vIsto. I-Ias prórrogas otorgadas por causas inimpu
tables al contl'atista no privarán del dereeho de 
l·evisión. 

Artículo séptimo.-Las revisiones que procedan 
se har¡Í,n efectivas mediante el abono o' c1escuentl) 
correspondi€lntc en las certificaciones parciulcA de 
la obm (), en BU' caso, en la liquidación final del 
contra,{;o. 

Artúmlo oetavo. ~ Se constituye en la Juritl1 
Consultiva ele ContratllCJión Administrativa del Mi
llistal'Ío de lTtwien<1a un Comité Superior ae Pre
cios de Oontratos del Estado. 

1m Oomité Superior ae Precios dé' ContmtoR del 
J~/3t!1do eFlto,rú }lt'esidiclo 1)01' el Ptesitlente do 111 
.TtUltu o, tm su llofndo, por 01 Vieoprerlitl(lute¡ y 
fOI'H¡mntn }ll1l'ta ¡lel miSYlw¡ Clomo VO<lltlml, un ):0-
l)l'l.lfltllltn,ntl.l d(~ lt~t'l Ministe:t'Íos dol 14}jlll.'(litn t Mari-

na y Aire, designado por el Alto lSstado Mayor, ~t 
de los de Obra:s Públicas, Educación Nacional,. 
T,rabajo, Industria, Agricultura, Ctlmerció y Vi
vienda, designados por losrespeotivos Ministros; 
dos representantes del Ministerio de Hacienda" 
designados por el Presidente de la Junta'; un re
presentante del Instituto Nacional de Estadística,. 
designado poi el Director del referido Instituto; 
dos re'presentántes del Sindicato Nacional de 131 
Construeción, designados por el mismo, 'y el Se
cretario, que lo será el de la Junta Consúltiva de 
Contratación Administrativa. 

Artículo noveno.-El Comité Super~r de Pre
cios de Contra.tos del Estado someterá a la apro
bación del Gobierno trimestralmente~ v atendlen':' 
do a Íás mod~ficaciones a que 00 refiere este De~ 
m'eto-ley, el Índice oficial de precios que han de re
gir en la forrnació.rt-de los proyectos de obras de 1& 
Adminwtra('ión y aquellos a que han de sujetarse 
los módulos de l·evisión. 

l;os índices podráu ser únicos para. todo el país: 
o determinarse por zonas geoghificas, teniendo en. 
todo caso que publicarse en el «Boletín Oficial del 
I'jstado!.l para que surtan sus efeetos: 

1m cuadro del Gobierno aprobatorio de los fndi
cel:! no SEmi recurrible en la vfn, contencioso-a.dmi
nistrativa. 

Artí('ulo d6éimo.-,Que-da facultado el Gobierne) 
para dictar las disposiciónes precisas para impe
dir toda clase de ten(1encias especulativas con oca,..:. 
alón de la aplicación de este Decreto-ley. 

Artíeulo undéciino. - El Gobierno dictará. las 
disposiciones de desarrollo neGesarias para el cum
plimiento del presente Decreto-ley, del que se dará. 
(,menia inmediata a las Cortes. 

DISPOSIOION FINAL 

Quedan derogailos la JJcy de diecisiete de julio dé< . 
n.ovecientos Cllu,renta, y cin90' ,sohre revisión de pr~:¡;. 
CI08, y el Deereto-Iev de 01801OCho de enero de 19.11Il 
novecientos cincuenta y siete, sobre modifica.cfón 
{le precioA, excepto para las ohras acogidas a una. 
u otro pendiúiltes de terminaci611. 

DISPOSlCION TRANSITORIA 

. Bl prosente Decret.o-ley será de aplicaci6n a los: 
contratoli de obras del Bs~a.do y de RUS Organisrnos. 
autónomos eelebrados .con anterioridad al mismo,. 
uno, ve,,Z trl.lonAeUl'rido8 tlOB afios, contl1clol:! ue¡:¡de la" 
admaliz!1c'í6n tle sus precios.' . 

Así lo dispongo pOt' el presente ])eel'oto-ley, dado. 
en lVI:ttc1ric1 u, dre.\': <10 octuhre de mil novecientoa. 
sei'l(mt!L 'JI tr~a. ' 

l.¡lRANOISOO m:¡'ANCO 
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·MINISTERIO DEL EJE·RC.ITO 

DECRETOS 

• REGLAMENTO 

Niimero 2.52611963, por el que se modifica la edad 
áe los· causantes -de prorrogas de primera clase 
y se fija como límite para declara~ión' depobre~ 
za, con carácter general para toda la Nación, 
el del salario mínimo vigente que pueda. estable= 
cer el Gobierno, determinado en el Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

}~l .artículo doscientos treinta y uno del vigente 
Reglamento })rov~sioI?a.l ~a.ra el Reclutamiento y 
Reemplazo del EJérCIto establ~ce como ,:na de .las 
causas de posible retraso en la lUcorporaClón a fIlas 
de los mozos del reemplazo anual, el que sea sos
tén (mico ae las persQnas que, con arreglo a 10 ~ue 
dispone dkho artículo, produce!lla'prórroga, SIen-o 
do aquéllos pobres y. sexagenarlOs. 

. ]1}s dcrto que' el espíritu de te,l legislación tiell
'J de a proteger á, los causa.ntes que faltos de medios 

e<lonómicos no pued~n. por razón d~ su eda~, aten
der a su subsi¡:;tenCl!1 con su propIo trabaJO, pero 
no 10 es menos que si la edad de los s~s~nta años 
po<lía cOllsiderliLrse adecuada pl:»ra. def1l?lr el. con
cepto de vejez en la fe~ha que se aprobó el vlge~
te l{eglamento, ha ueJado de serlo en/la actualb 
dad IL causa, fundamentalmente, ·de haberse pro
longado la ~Ul'ación medi~ de la yida del hombre, 
CÍreunstanCla ésta.... y~ temda en cuenta, en la le
gislación laboral de la,. nación al establecer como 
edad parB.\ peréibir los srtb¡;¡idios de vejez la de se~ 
senta y cineoafios. 

Por otra parte, la impiantación por el Gobier
no del salario mínimo con carácter general y úni
co en todo el ámbitO" de la nación aconseja con.si
derar el mismo para definir la pobreza de los mo
zos y sus familias, en vez del jornal de un bracero 
en eadu. localidad, como se disponía en los artícu
lOA dOH<:ÍenMS t,!'0'inta y siete y dosci~ntos treinta 

'Y.. ocho. 'del lteglamento; pues si este concepto 
pudo resultar e~ÍLliente en S11 clía, cuando la legifl-
10.ción lahoral' ata prác:ticamente inexistente, no 10 
es hoy I en que dleha legislaoión 'sei'lala sal!1t'ios 
mínimo," (:ml r,[lJl'lk:ter <1e generalidad. 

, ·Con obj(l:to de pol'!~l' de acuerdo la le'gi~laoión 
en cuanto al l'eClutamlento (Ion la laboral, sm 1ne
'nosraho de.l espíritu proteetor que debe insph:ar 
aquélla, a propuesta del Ministro del Ejércit9 y 
pr0'VÍa deliberación del Oonsejo de Ministros en 
su reunión del día·veinte de septiembre de mil no-

,,}"ecientos sesenta .. y tres, . 

DISPONGO: 

. Artículo primero.-Se Ip.odifica el vigente Re
glamento provisional para el Recllltamiento y R<:-
emplazo del Ejército, aprobado por Decreto de SeIS 

de abril de mil noveciootos cuarenta. y tres, en el 
sentido de que la edad 'de se¡;;¡enta -años . señalada ' 
en el ~rtículo doscientos treinta y uno, en rela
ción con las per8011l1s causántes de prórrogas de 

. incorporación a filas de primera clase, se eleva' a 
sesenta y cinco años. 

Artículo segundo.-Se considerará. en lo suce
sivo, come límite, para la declaración de pobreza 
del ~ozo y SUB familiares, el salario mínimo ~igen
te que el Gobierno establezca, en vez (l,el Jornal 
de un bracero en la localidad, que señala·n los ar
tículos.doscientos treinta y siete y doscientos trein
ta y ocho del vigente Reglamento. 

Artículo tercero.-El presente Decreto ser¡t de 
aplicación al re'enw1a.zo de..mil novecientos sesen~ 
ta y cuatro y sucesivos. . 

Por lo que respecta a las revisiones de las pl'ó.~ 
rrogas ele primera clase, ya concedidas, se tendrá. 
en ('uenta Jo dispuesto en este Decreto en cuanto 
al salario mínimo, pero no la modificación de la 
edad cuando baya sido ésta la causa de la conce-
sión de tales prórrogas. ., 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de septiembre i}.e mil no
vecientos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PAIILO MARTIN ALONSO 

. FRANOISCOl:i'RANOO . 

x 
!R.ESER.VA 

Número 2.545/1963,. por el que se 'dispone que el 
Teniente General don Carlos nublo López.Gui" 
jarro pase a la situación de reserva. 

Vengo en disponer que el Teniente General don 
CarloB ltubio I.JÓpez-Guijarro pase a, la situación 
de reserva, por haber cumplido la edad J;'eglamen
taria el día. quince del corriente, ceBando en su 
actual destino. . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en lJt~ CQl'l1fla a dieciséis de septiembre de mil no-
v~w,ielltos seA6nta y tres.. . 

El Ministro del EjérCito, 
PA13LO' MAJ\TIN ALONSO 

FRANCISOO l!'HANOO 
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PASE Al .. GRUPO DE" «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Números'2.548 y 2.549/1963, por los que se dis: 
pone que los Generales, de División, don l\tIi: 
gueI Zuinárraga Larrea, y de Brigada de la 
Guardia Civil, don Miguel Rodríguez de Ve= 
lasco Navarro, pasen al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo}}. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de cinco de abril da mil novecientos 
cincuenta v dos~ : 

Vengo en disponer que el General de División 
don Miguel Zumárraga Larrea pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Uuerpolll, por· haber cumplido 
la edad reglamentaria el día de la fecha, quedan
do a las órdenes del Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veir>.ticinco de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

. . 
Por aplicaoión de lo dispuesto en el artículo texw 

cero tle la IJey de cinco de abril da mil novecientos 
cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de la. Guardlá Civil don Miguel Rodríguez de Vaw 

la.sco Navarro pase al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamen
taria el dia uno del mes actual, quedando a las 
6rdenas del Director general de, la Guardia Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid: a dos de octubre de mil novecientos se" 
senua y tres. 

EIMiniRtro del Ejército, 
PARLO MARTIN ALONSO 

Ei'HANCISCO FRANCO 

ASCENSOS 

Números 2.547 y 2.546/1963, por les que se pro= 
mueve al empleo de General de 'División al Ge" 
neral de Brigada de Infantería don José Mus: 
lera González: Burgos, y al de. General de Bri= 
gada de Ingenieros al coronel de dicha Arma 

_don Nicolás López Larraííeta. . . 

Por existir vacante Em la Escala de Generales 
de División y en consideración a los servicios y 
circunstancias del General de Brigada de Infan
tería don José MusIera González-Burgos, a pro
puesta del Ministro del Bjército y previa dalibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión iIel 
día veinte de septiembre de :mil noveciEmtos se
::;enta y tres, 

Vengo en promoverle al empleo de General de 
División, con la ~n~igüedad del día quince del ci
tado mes y año, quedando a las órdenes del Minis
tro del Ejército. 

As! lo dispongo por al presente Decreto, dMo 
en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos se,senta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PAtlLO MARTlN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

Por existir vacante en la Escala de Genarales 
de Brigada de Ingenieros y en consideraci6n a los 
servicios y circunstancias del coronel de dicha 
Arma don' Nicolás López IJarra.f'í.eta, a propuesta, 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reuni6n del día. veinte 
ele' septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada de Ingenieros, con la antigüedad del día 
dos del citac10 mes y año, quedando a l11R órdeItes 
del Ministro del Ejército. . 

Así lo dispongo por 6'1 presente Decreto, daCio 
en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove- . 
cientos sesenta y tres. i' 

mi Ministro del Ejército, 
P<\,ULO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

(Del «U. 00. del ~}stado» núm. M8, de t96~.) 

ORDENES 

Estado Mayor Central 
del Eiército 

(:ursa· de. Ingenie.r·os, 61 alférez de 
complemento D. J,esús Herreros Ml'dia
'{HIn, quo llabía sido, o.dmitlodo' CO'll
ditlonl11mente. po'l' Or,den de 2\1 de ju-
110 ·de 19133 (D. O. núm. 1'13), que:d'!l.n. 
do ell 10. l'Il'Llio.oión militlí:t' ,qua l(¡(lo
rrf:51w'lUl n. 

timo (D.O. núm. 118), para ingreso 
en la Escut:rla Politécnica. del Ejérci~ 
to, 5t:r nombra. alumno() ,de la. misma, 
para cursar los estudios ,de- ingeniero 
da Arm.o.m¡¡,uto, 'Y construcción ~Ra.ma. 
de • Coustrucciém y E1e.ctrlcidadl, al 
o.lfét'llz de (j,om.plemento de, Artilllena. 
don Josó 'fo,real ,de la Puante, 1uga. 
llJ(ll'O 1n,dustl"lal, qu¡¡. fuá Il.,dmltldo 
nO'lHllr.tonalmente por ,Or,de-n ,da 29 de 
julio ,del at¡,:o, actua'l (D. O. m~m¡;. 

ro 1'73). 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJERCITO 

Bajas 

Mlúlrlíl, jI {In o{Jtuhre. da 100:1. 

MAH'rfN AI.ONSO 

Nombranliento de alumnos 

. Causa baja, en la Escuela P.oUtécnica como l'osultado· de,1 concurso. anun-
del Ejército, ,corno alumno d~l primer" ciado por Orde,n de 21 de mayo úI-

Ma,dri,a, 11 de o,ctubre, d~ 1963 .. 

MARTíN: ALONSO 
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Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS -

Regimiento de la Guardia 

Destinos, 

Para cubrir la vacante de- libre e-100-
oión, cml;lquier Arma, a.nunciada por 
Ordell ·de 16 .de julio de 1963 (DIARIO 
OFICIAL núm. 1(3). pasa destinado, con 
carácter v.oluntario, al Regimiento de 
la Guardia de S. E. el Jefe- del Es
tado y 'Generalisim.o de los Ejércitos 
el teniente de Infante:r1a de la Escala 
activa, Grupo de «JMando de Armas_. 
don Eustaquio Zamo1:'a Garc.J:a, de la 
Agrupación de Automovilism.o para el 

.Sector del Sahara. 
MadrId, 11 de' 00lubre de 1963. 

MART1N ALONSO 

INFANTERIA 

Trienios' 

Con arreglo a 10 que- de-teorIÍlina: la 
O'l',den de 22 de di.cieo:n.bre de 1950 
(D. O. núm. 200), se -conce.de-n loo trie-
m·o,sr acumulables. que- 8e- indican a 
los jfotes. y -oficiaLes ·de- Infa.nte·ria que
acontinua·ción se relfWl0,nan: 

Coronel (E. A';J don ·Rata9l1 Albero
la 'Garcfa, a mis órdene-s en ,la 9.& Re
gión Militar. ·cato·rce trienios por Ue
'\'tal' cuarenta y .dos aíl·o·s de se-Tvicio 
desde, su. ascen8-O a sarg'E\uto, a p&rci
bir desde 1 de ·octubre- de 1963. 

Otr·o, D. B.lca.rdo Go·nzále·z Cidr(m, 
jefe del Regimiento .de Infante-ría Ná
poIes núm, 24. o·nce tr1C:lnios por 11e

. val' treinta y ite,; a.fi-o·s de servicio 
de-sde su ascenso, a of.ielal, a percibir 
des,ds ido oetubt'G ,¡je lOO!!. 

Teniente co,ronel (.Ji;. A.) D. Enrique 
Garcia rPar"of!, tl. mis ()j'(lel1l'~ (In la 8.~ 

" Reglón IMllital',catOl'ce trienios por 
llevar ('un~etlÜl y dC):I nj'¡{)H .. do ~&1'vl
c~o -delldc' RtÍ asconso a s/Í,rge.nto, a 
pe-rclblr de,~,r1(1 1 da 'o,ctulm·" ,da- ltlllS. 
"Qtro" n. (;10'),'\11181,0 GOtlzález Re·gana, 
d.el S. E. M .. de la Escuela ·de. ERtndo 
. Ma.y.or .. nU(!ve trieln,iOrS, por Uev,ar 'Vlt in
t'1.Í!le-te años, de serv'¡cio' de·¡;J.e su as
Q~n.o a sargento, a per,nibil' ,des·de 1 
de o()tubre de 1963 . 

17 d~ octubre d~ 1003 133 
, .... -.-----------------

Nueve trienios por llevar veintisiete 
afias de sevvicio desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de octubre 

de 1963 

Tenioote cowmel (E. A.) don Fran
oisco López-Viota Cabrera, del Regi
miento de Infantería Soria núm. 9. 

Otro, ,D. Ataulfo Garoía Mahave, del 
Regimi&nto de, Infantería La Victoria 
número 28, . 

Otro, D. -Luis Cuervo Pita, del Re
gimiento de Infantería Murcia núme-

Escuela 'de- Estado Mayor, Seis trieni<ls 
por llevar dieci<lcho aiíos de aervicio 
dl'sde- su ascenso a o-fieial, a percibir 
desde 1 de oetubre de 1963. 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
Marcos Adro-ver Soreil.l, del Regimien
tQ de'fnfant.éría Pa:lma núm. 47, och-o 
t.rienios por llevar veinticuat.r.o aííos 
de servici{) <lésde su ascenso a .ofi
cial, a percibir desde 1 de ootu.b¡e 
de 1%3. 

ro 42... I Cinco' trienios ]Jor)levar quince años 
Otro, D. Ant'{}~lo D€.lgado Al\:are~,. (fe servicio desde su ascenso a oficial, 

del Grnpo de Tiradores de Ifm nu- a perci.fJir· descle 1 de octubre /le 1963: 
mero 1. . ' 

Otro, D. An~~nio Pascual Galmes Capitán (E. A.) don Franciseo Ca-
d~.l?- .Agrupael??-, ?e Baud~ra~ Pal'a- lerÜ' Valverde, -de la.. La. Agrupaeiün 
c8;i.dIStaS del.~]eIClto de TlerI~, de, Caza-dores de. la DiVisión de- Mon-

Otro, D. Mloue~ ,Solchaga La",arde, ',aiía «i'iavarra» núm 62 
{le la l."' Agrupacl{)u de Cazadores de " . .' . 
la División de Montaiía.. «Navarra..» nú- otro, D. carlos Celaya BarrIO, del 
mero 62. . . Grupo de Tiradores -de Uni núm. 1. 

·otro, D. Jesús Gonzále,z del Hierro Otro, D. Tomás Rivsro Olmedo, del 
Martínez, del S. E. 1M., de la.. Escuela mismo. 
Superior del ~jército. otr{}, D. Ri·cardo Alonso Fernández, 

Otro, D. Luis Medrano .ce-rvello. de alumno. de la Escuela de Estad{} Ma. 
la Zona de Reclutamiento y Moviliza- yor. 
ción núm. 14. 

-OtrQ, D. Justo Rodríguez Santoo. de 
la Zona de Reclutamiento y M.ovili-
za-ción núm. 31. . 

Teniente- (\oroUEll (·E. C.) dCl<n Alion-
. so Ruhlo 'López, de la ;runta Central 
de AcuartelamHmto, do·ce- trienios po'!' 
llevar treinta y seis afl6s de servicio 
desde su ascenso a ,o·ficial, .a. pE:rcl
bir ·desde 1 de octubre de 1008. 

Otro, D. Luis Martín GiL. de-l Regi
miento -de Infantería. TOledO- núm. 36, 
cuatro ü'lenios -por llevar ,doce' afias 
de servicIo· desde su ascenso, a -ofi
cial, tl. pe-rciblr desd€: 1 de agosto 
de 1963. 

Otro, D .. Juan Velázquez Escabias. 
oe- la. 1." Agrupación de Cazadores de 
la.DivIsión ,de Monta11a. .Navarra" nú
me-ro 62, cuatro trIenios por llevar 
doce al10s ·de servicIo desde su ascen
so n, .oficial, a. pí:lrcibil> desde 1 de oc
tubre de 1963. 

Comandante (E. A.) don Matías G.on
zález Itodrígue..z, ayudante ds .campo 
dsl General Gober·nadol' 'Militar de- ell
cerbS. nue-ve trienios p{}r llevar vei.n
tisiete a:o.os de seTV.lci.o doode· su as- otro, D. Fran'CÍsco Larente BIesa, 
cen:,o a sargento, a !pOO"cibir desde 1 de- la Escuela de Aplicación y Tir.o 
de- se.ptiembre- de 1963. de Infantería, ,cuatro trienios por lle-

var d.o<:e años .de sertrlcio desde 'su 
.otro. D. Rafael San Segundo Con- asce-nso a oficial, a percibír dí:lsde 1 de 

cejo, de la ;refatu~a de· Automov1l1s-. ootubre de- 1003. . 
mo· da la pro,vlnCl8. de Hni, nueve 
trienios p-or llevar va.intlsiete- afios Teniente, (E. A.) don Alfonso Ocaña 
de servicio desde su ascenso a Sal'- Po,rras, de- l~ A'tl'upación :de Bande
ge-nto, a percibir des.de 1 de septie-in- r.as Paracai~~sta5 ,de.l 'EjérClto de Tie-. 
bre de. 1968 rra, tres tl'1en1-o5 po,r llevar nueve 

. atlos de servIcio .desde su ascenso a 

Nueve ~rienios por llevar veintisi.ete 
a'f!os d·e servicio desde su ascenso ,a 
oficiM, a percibir desde 1 de octubre 

de 1963 ' 
\ . 

C:omanda,n'te, D. Sergio ,Irure Goye
necbe<, de la 1.'" Agrupación de. Ca· 
zadores .de la División de Montafla 
«Navana. núm. -62. 

Ot1<C>, D. Crisanto Antón Martinez, 
de la Unidad Administrativa de Auto
móvl·1es de la 1.1> .'R.egl,ón Militar. 

Otro, D. Luis del Olmo 'GonZtilez, 
dp, In. Zona de Reclutamiento y Mo
vlllzaci(¡n nÚl11. 47. 

Otro. (1). JuUo ,Suáre·z ,~'uñre·z, ,de la 
2.1\ Agt'upa·ctún de- rCazadores de la 
nivlsIón da. ,Mon·~a·:f1a .Urge,l. núm. 42, 
ol~llo, trienios po·r [le,v.ar veinti'cuatro 
anos de serv,icio, -desdC:l su ascenso, a 
oficial, a percibir des'de 1 de. jUni,o 
de lüa.,t¡. 

Otro·, D. José Cruz Reqne-j-o, de la 

oficial, a perCibir desde '1 de· ag,osto 
de 1963. 

Dt.ro. D. Tomás González V.argas, 
de-! >Regimiento, de- Infantería Gal'e
llano núm. 45, tres trienios po·r llevar 
nue-ve afios de sElrv·!ci:o ·desde su as
censo a oficial, a percibir desde 1 
de' ·octubre de 1963. , ' 

Otro, n. FIo'l'e-ncio ,Martinf'z Diez, 
de- la Agrupación de, Banderas Para
oaidistas del Ej6rclto ,de· Tler,ra, t1'es 
trienios por llevar nUeVo aMe de MI'· 
vkio desde su ascenso aoticial, El. 
percibir desde 1 de-octubre de, 1963. 

Otro" D. Pe.dro F€:rnán,clez Muflm:, 
.(fa, in Agl.'tlpuofóll de 13andern~ Para
cal·dh¡tns ,elrl Ej(\rc!'lo do 1.'1&1'1'0., d<l~ 
trleni,os po'r llevar sel!'! ll..t1{)H (['(1 1'\(>"
vicIo desde su ·asce-rl,SO u (rr!e,¡al, a 
'percibir desde 1 de a,gOrlto a(; 1003. 

Otro'; D.Bloy a1uso' Re-y. del Servi
cIo ,Ge·ográf·ico, ·del Ejército, dos trie
nL08 poo·r llevar se.is al1:os de servicio 
des·d.e· su as·coos,o a olncial; a perCibir 
de,sdE! ~ de ag.osto. ·de 1963. 
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Dos trienios por llevar seis años de 
servicio desde su ascenso a oficiaL, a 

]>ereibü' desde 1 de octubre de 1003 

zación núm. 8, a. percibir des,de 1 de chez, en situaoCión de reserva en la. 
octubre de 1963. . ' 2." RegLón Militar, nueve trienios> por 

Otro, D .Mariano Bravo Ródrfgue~, lleval" veintisiete alíos -de servieio des
de la Zona. de Reclutamiento, y Mo- ,de su ascenso a sargento, a pere!bir • 

Ter.iente (E. A.) don Julio Pinma vilizaeión núm. 14, a percibir desde desde lde (}Ctubre de 1963. 
Safont, del Regimiento de Infanteria. 1 de ootubre de 1963. Otro, D. Aurelio' Fernoodez Garcfa, 
Tetuán núm. 14; 'Otro, D. Emilio Rodr-íguez Arias, én situación de reserva en la. 7." Re

Otro, iD. Ovi~io Garcia Asensio, del de la Zona de .Roolutamjento y Mo- gión Militar, nueve trienios por lle
Regimiento de Infantería Palma. nú- vilizacióri"núm. 15, a percibir desde 1 val' veintisiete ,al1os de servicio des- , 
mero 47. I de octubre de 1963. . de su ascenso a sarg&nto, a. percibir 

otro, D. Paulino Martín Rodríguez, Otro, D. Manuel Hernández Núñez, I de;::de 1 de '()I{tubre, de 1003. 
del Batallón de Carrus Medios de la de_la.' Zona 4e Recluiamiento y M~Otro, D. Rosendo. Novo Romeu, en 
DivisióIl de Infantería. «Guzmá.n >el vllizaciónnúm. 40, a Percibir desde I situación d,-e reserva en la 8." Región 
Bueno» uúm. ~1. 11 d.e octubre de '1963. _ '::mlitar, nmwe trienios por llevar vein-

Otro, D. Olegario xloreno 'Rodrí- otro, D. César Andrés Martín, de tisiete añus de servicio desde, su as-
a guez, de la Agrupación: d€ Banderas í la Zona de Reclutamiento y Movili-, cllnso a sargen~o,a percibir desde 1 

Paracaidistas del Ejército de Tierra. l' zacfón núm. ;¡Q; a percibil;, desde 1_ de ¡'de ootubr. e de 1963. ' 
Qtro, D. Enrique Usoz Sanz, del 'octubre 4e 1963. , Otro. D. Jacinto OrtegoCorcuera, 

GrupQ'de Tiratiore;:: de Uni núm. 1. ¡" ' en situación de reserva en la 2." >Re~ 
otro, D. Luis Aramendia Garbala, giónÑIilitar, ooho trienius por llevar 

del mismo. NuelJe trienios por llevar veintisiete veinticlÍairo años de servicio desde 
. ailas de servicio desde 'Su ascenso ,a su ascenso a oficial, a percibir desde 

ot.ro, D. Francisco Rodríguez Tala- sargento, a percibir' d.esde la fecha 1-de septiembre de 1963. 
vera, del 'Regimiento de Infantería. que a cad.a. uno se ~e señala otro, D. Santiago Bahamoud& -Pé-
&tria núm. 9, un trienio por lle-var rez, en situación de reserva en la 8." 
tres añús de ~rvicio desde su ascenso Te-niente au.xiUar 'D. Juan Gon- Regi(Hi Militar, ocho trienio~ por lle-' 
a oficial, a pewübir desde 1 de agos; :;;álpz Saenz, del Regimiento de In- .val' veinticuatro a~~s de ser~c~u des.. 
to de 1911:t fa.nter!a Milán núm. 3, a pereibir d~s- de'su ascenSo? a oflCIal, a :perClbn: ~e-s-

Otro, n .... Juan Gal'cia Trujillo, del de 1 de s~ptiembre de 1963. dfl 1 de septlempre de.l963. Reetlflca-
Regimiento de Infantería SOria mime~ otro, D. Lorenzo Pons Munar, del clón. 
ro 9, un trienio por llevar tr13-5 alíos Regimiento de Infantería Palma nú-
de servicio desde. su ascenso ·a oficial, me:rn l¡,7, a p&rclbil' desde 1 de s~p-
a pereibil' desde 1 de agosto de. 1003. tiemhre de 1963. Personal en sUuación de Servicios 

Of.ro, D, Mariano Alonso Sánchez, Civiles 
Nueue tr¡ento.~ llor llcvar vc'intisiete 
atlos de servicf{> rZesde su ascenso a 
sargcnto, a percibir de.~dc la. {echa 

que a ca{la uno s,! le seftata 

.capitán auxHiar D. EUas .('rllnzález 
Castafio. del Heglmlent.(), de Infante
rfaMil!\n núm, 3, a ,percibir desde 1 
de. ¡;e-ptiembre. de 1963. 

dnl neglmiento, da Infan'terfa Motori
zado Saboya núm. 6, ·a perCibir desde 
1 de octubre de 1003. 

·Otro,. D. Alberto Gareia Arranz, del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial mlm. 7, a percibir desde 1 de '00-
tubre de 1963. 

Comanrla.ut& D. Manuel Iglesias So
Us, en e:1tua-ción -de Servleios Civiles 
en la 1.11 Región Ml1ltar, nuev~ trie- ' . 
nlos pOol' lle,va.r veintlslet,e afios de • 
serv!<lio desde. su as;.censo a sargento, 

Otro, D. Isf.droRoyo Ostariz, del 
mis-mo, a' percibir desde 1. de sep
tiembre. de 1963. 

Otl'-o, D. Miguel Gonzále-z Sa:las., del 
Regimiento de .Infantería Pavía. nú
me-ro 19, a. p¡¡.rcibir' desde 1 de sep
tiembre ,de 19íJa,. 

Otr·o" n. Ge-rard.o- López Fernández, 
d¡¡,l Regimiento de ]J1,fanterí'a Mur
cia mimo 42, a percibir ·d-esd'e 1 d.e 
septiembl'\e de 1963. 

Otro" D. Matias Centeno Agudo, de 
la Z,O>!la ,de- Reclutallliento y Movi1i~ 
zae1(¡n núm. 1,.a'peit"cibirdesde' 1 ,de 
septiembre de 1003. , 

'Otro, D. Ge-rardo Gómez de Se-gura 
y Pérez de Arrilucea, del Juz!I9Ido 
Eventual Mili-tar -de· joe,fes y ,oficiales 
de la plaz9: ,de Vitoria, a !percibir des-
de 1 dfJ septiembre de 196'&. . 

,O'tl'O, D. E,mil1o,'Carnero Pueyo, (l,e 
la. V, ~gru.'pa.c1ón de -Caz1l.d.()·res de l¡¡. 
División de. ·,Montntla· -Navarra. nú· 
mero 02, n. pel'olbir ,desde- 1 de o'ctu-

Otro, D. Ramiro· Otero Luengo·, de.} 
Grupo de Tiradores ,ds Uni núm. 1, 
a percibir desde 1 de- ,ootuprsds 1963. 

otro, D. OreMio Prieto lbáfiez, del 
mismo, a percibir desde. 1 de octubre 
<le 1963. 

Otr,o,. D. Agapito, Ortiz Sánchez, de 
la Escuela de. Aplica..ción y Tiro< de 
Infantaria, a perCibir desde· 1 de- octu. 
bre, de 1963. 

Otro, ,D. Lino Ro,driguez Santo.s, ,de 
la misma, ,a percibir ,de'Sd!l' 1 ,de 00-
tubre· de 1963. ,_ ' 

otro, D, Ar:cadio Casado Romo, dal 
Museo -del Ejérc~to<, a percIbir de.sd& 
1 de {){ltubre de 1963. 

Otro. D. Joa.quin Majias Teja-da, del 
Regimiento. ,de- I¡nfallter1a Tetuán nú~ 
mero H. ocho trle-nios- por lle'V9Ir vein
Hcua.tro añoos ,d& s-ervido, desde su as
censo a sargento, 'a ,percibir desde 1 
de abril de 1008. . 

POl'sona~ en situación de' reserva 
bre ode 1963. ... . 

.otro, D. ¡·oaG M011ga- Delga,do, ,de la T(J,n1ente-co~o·nel D. Gll.briGl Zaya.s 
Zona de- Rs.clutamlento y Mo:vilba.- Goyt1.1'ro'11l., en situación de- reserva, en 
01611 núm. 4, a pel',c!'bir desd9t 1 de In fl,~ Rog16n \l\111ita.r, s1e1ie- .trlenios 
o,ctubre .de 1963. por ll.e.vur veIntiún aM'5 de- servido 

O,tro, n,Mo.nu81 F·a1!'mdG!I: G,arc1a, dMda' su ascenSQa s,argento, a. pero 
de. la Zona do tllscluta,.ml'snto y Mo- (¡!'b1r desdo '1 de enero de· 100a. 
vmzl;1¡clón núm, 4. ti, pel'olbir desde CI)mandante D, Fedier1c,o, IGa.l'c!a 
1 de ootubre de 1tt63. , Bl'D.gaodo', enaitua<lMn ,de rs&&rva e,n 

Otr',o, . D .. J,o,sO Ramos SanUago, ·de 1,0, .5,~ Re.glón Militar, ocho, trienios 
la misma. R. pel:'lcibil' desde 1 de 0,(J- por llevar ve,inticuat!'o atLos de' Ser
tubl'(,\ de lo.G:l, . vioio de,s,de su as'censo a ,o,ncial, ,a 

otro, n. Urbano Lol'ouz,O Mesa, de 'pelxlib1r ,des-de 1 de ,ag·ostu de '1963. 
la Zona el<, Reclutamiento y Movili.-.Capi:tán D. Hamón Gom:á:lez Sán. 

a pt'lrdbil' desde 1 de tebr.el'O d'9 1963.' 
Otro, D. Manuel Cruz Balbue-na, e-n -. 

expe<·tativa. de Servicios ;Clvile.s en la. 
1." . R&gión Militar,ocihOo trie.nios por 
llevar veinticuatro, af1.oo ,de servicio 
desde su ascenso. a ,o·ficial, a perci
bir dElsde 1 de- ,diciembre de· 1900. 

Otro, D. Evaristo de Matos del VI!).
lle, e.n situación de Se.rvicios Civi,les • 
en la 2 .... H.egión Militar, 00J:¡,¡¡. trie
nio,s po,r illevfl¡l' veinticuatro. afios de I 

se,rvicio desde- su as-csnso a ofidal, a ,A"fI! 
peréibir <lesde 1 de, abril de 1963. :,,1 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

(Ag1'upaC'lórt TemporaL MUitar para 
S erviciosCiviLes) 

'\ 

Nueve trienioS' por nevar vcintisiew 
aftos de servicio desde su ascenso a '. 
sargento, -a perqibi.r desde la. fecha' 

1J1~e a cada uno se te sefíaLa 

Capitá.n de- ,oo-mp1·eme,nto, D. José Ga,. 
llego ,Il'lquie-r7do, reemp'l,o.2lo, voluntario 
en 10. t.a Región Milita:!', a pe-rc1b1r' 
desde 1 .de e-e.ptte.mbl'o, qe, 1963. 

Otl'O, D. Al-!onfío, GuarNl. P,o,zo', reem· 
plazo v,o,],untarlo, en la 2." Región Mi· . 
Uta.r, !J, peroibir desde- lde septiembre 
de· 1008,. 

Otro, D, Antonio Fe,rrer d,s ,Cauto·, <lOo-
100ooo'en 181 2 .... Reg1oó:n M1l1ta.l1', a, peor
ciblr des4e 1 ,de se'p<tl,ambre de, 1003, 

Otl"O, :D. Angeol Nevado, Ferml.nd6z, 
roe-mp,lazQo v,o.lun:tarto e,n l,a. 2," iR,~gión 
Militar, a pe,re1bir desde, 1 de septifJIID. 
bre ,'le UJ63. " 

Otro, D. Gregol'lo' Rufo Caro, reem· 
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plazo.> voluntario en la .2." Región Mi- ascenso a sargento, a percibir desde 
litar, a percibir desde 1 de. se.ptiembre 1 de septiembre de 1963. 

Matrimonios 

-de 1963. C<Jll arreglo a las Iillstrúcciones pa-
Otro, D. Valentin Madrid Martín, Nueve trienios por lLevar :veintisiete ra üesarr-ollo de la Le;y de. 13 de no

reemplazo voluntario en la. 2.& Región a710s de servicio desde ,su ascenso a viembre. >de 1957 (D. O. núm. 257), se 
Militar, a per'libir üesde r de septiem- sargento, a percibir desde 1 de octubre concede licencia, para contraer ma-
bre de 1963. '> I ,de 1963 t~il]1onio a los oficiales de Infantería 

Otr{}, D. Ant{}nio Balizón Jiménez,. relacionados a continua'Ción: . 
c&l-ocado en la 2.& Región 'Militar, a Alférez di> complementQ D. Santiago Teniente (E. A.) don JDsé_ 08t056on-
perCibir desde 1 de septiembre de 1963. i Gareia Martin. cDlocado en la, 1." Re- zálaz, del >GruPD de Tira,dores de Uni 

otr(}, D. Enrique Villanueva Gue-¡ gión Militar. número 1, con doña María del Car-
rrero-, 'lolocaüo en la 2.a Región Mi- otro-, D. ~A..gustin Gutiérrez Arrivas, me.n ~Iuñoz Alarcón. ' 
litar, a percihir desde 1 de se.ptie.m- colocado. en la misma. _~ Otro, D. CelesU,no Pi'lón Villa, de 
bi'e de 1963. > Otro, D. Toribio Trujillo Do-nalon- la Agrupación de Tropás Nómadas 

otro, D. José CantaTín Arias, colo- so, colocado en la. misma. del Sallara v en comisión en la Agru-
cado en la 6.'" Región Militar, a per- otrG, D. EulogiG Romero Fernán- p_aeión. de Banderás Paracaidistas del 
cibir d&sde 1 de -septiembre dí3 1963. dez, re&mplazo voluntario en ,la Ejército de Ti&rra, con doña María 

OtrG D. ::.\Iarcelino SamanieO'o- La- misma. ' , del C9.rmen Serrano González. . > 
uuza, 'cOI0CadG.en la 7." Regió~ Mili- ,- .otro, D, _Ma.ri.ano Cue.sta Díez, {){)- otro, D. Jaime Mir'Sancho, del Re-
tar. a. percibir desde 1 de septiembre locado- en la .~lsma. - . _gimiento de Infantería Palma illÚllie-
de. 1963. Otro, -D. Crlsogeno Rodrlguez -de la ro 4i, con doña Ma.rgarita Cladera 

otro, D .. Joaquín López 'Rodríguez, Varga, coIocado en la 7.a Región Mi- Serra_ -
eoJocado en la 8.& Región "Militar, a lital'. ,Madrid, 10 de octubl'e de -1963. 
percibir desde 1 de septiembre de. 1963. Otro, D. EugeniGBernard-o Gonzá- . " 

otro,n. Francisco Tremps Catalán, lez, colocado e.n la misma. MARTíN ALONSO 
('alocado en la 1," Rerrión Militar a otro, D. Juan Alonso Vargas, CO!D-
percibir desde'1 de octubre de 1963. cado en la 9.& Región Militar. 

Otro, D. José Rodríguez. Julián, ca
locada- en la misma,- a percibir d-esde 
1da <lctubre de 1963. (Rectificación.) 

Out.. D. Angel Lavadia R-obles, 
rN'lt1plazo voluntario en la 2." Región 
Milltar, a. pcrcibir desde 1 de -catu
bl'C de lUll:~. 

Otro. U. Martín Seorrano Ca-rro, ca
JOl'ado en la misma, a percibir desdE! 
1 11M Ot'tubre de 1963, 

DI,ro, n. MIguel Almenara iYIo,lino, 
,r!H'lllplazQ voluntario en la misma, a 
¡ pl!l"lil!h' desda- 1 .¡:le o<:tubre de 1963. 

,

- Otl'O, D. Agustin Arná&z Alonso,. co~ 
loef!.do en la 4." Re,gión Militar, a 
llercihir desde 1 de octubre· de 1003. 

, Otro,D. Juan Pérez López, eo·loca
l do en la 7." Región Militar, a perd
~ bit' desde 1 ·de octubr& d& 1003. 

Otro, D. Antonio Alonso ,CasadO., co
locadO. en. la misma, a p~l'cibir d&sde 

"lde octubre de 1963. 
'. Otro, ,D. Pablo M8!rt1n iMárquez," 'lO°. 

Locado en la 7;' Región Militar, 8! per
cibir ~les-de 1 de, ,octlLbre. da- 1003. . 

:Otro, D. p.olicarpo Rodríguez Mon-" 
tero, ree<mpla.zo voluntarl:o e.n la mis
ma, a p&rclbi'r doe.s-de 1 de ooiubre 
de 1963. -

• 1_ 

Nueve .trienios por Uevar veintisiete 
MíoS de-- servicio desde su ascenso a 
'Sargento, a percibir desde 1 de octu-

bre de 1963 

Tenle.nta d-e ,complemento D, Juan 
Guerrero- Jiruénez, 'Colocado, en la 

~ 1,& Región Militar, 

I
v Oh'o, D. Saturnino· Pabón Delga-do', 
. roomp'laza vO'lunta.l'i,O en la 2,& 1'\l::g1-6n 

Militar. 
.' Otro-, -D. Enrique. López Aragón, ,a.o
; 100cMa on la misma. 
'" Otro, D. Alberto' Iglosias Espinazo, 

: <oolo'¡lada, on 1>a 7.' Re'gión MUltar. f-' otro, "D. José López López. colocad!O 

~
,;;, en. la O.a Región Militar. 

> • 

;. Alférez ,de- complemento D. Jo,sé no
~ero 'Ca:stiUo, .cal-oeado en loa 1.'" Re-. 
'.gión Mllito.r, nueve· trienios por llevar 

> veintisiete a110s d-e servicio desde _su 

Alférez de oC-omplemento D. Severi
no Ainaga Duero, reemplazo, volun
tario en la 1." Región Milital', ocho 
trienios .por llevar veinticuatro alias 
de servicio. desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 d& o<:t1Jbre 
de 1003. 

Mnd 1'1d, 10 de -octubre, de 1963, 

Destinos 

AnVERTENCIA.-En la lJágina 140 SB pu
blica una Orden de la Presia.encia 
deL Gobierno que se Tefiere aL te: 
n1.ente coroneL de Infanter1a don 
lla!ael Ysern Pineda. 

La Legión 
Destinos 

Pasan destinad<ls a los Tercios que 
se tndican Jos 'tenie,ntes legionarios 
que a. ,continuación se relacionan: 

Para cubrir la vacante de co,ucurs'o, 
cualquier Arma. anunciada po-r 01'
de.n d& 14 de agosto de 1~3 (D. O. nú
mero 100), pasa destin~ldo, con carác-
ter vo-luntario, a la Jefatura dé Trans- A~ Tercio .Gran Capitdn, 1 de La 
portes d&l Ejército, para je,fe de Ne- Legión 

Te.nle'l1te D. Eladio Fe1'nández Sa
co, d&l Tercio Sahariano Don Juan 
de Austria, 3 de ,La Legión, 

gociad.(:¡, de la 3." Se.cci:ón de ParCfll8-S 
y Talleres de. Automovilismo, &1,00-
manda.nte de Infantería de la Esca,Ia 
activa. Grupo ,de ~ando de' Armas., 
d,on Pedl'o. P.02iO Gómez, de la Aca.de-
mia AuXiUar Militar, continuando e.n ' . 
atcho Centl'-G {hasta. el 311 da diciem- ,Al Tercio Sahariano Dar/, ltuJ,n 'de 
bra próximo. . :.4ustria, 3 de La Legión 

Ma<i.rid, 11 df¡octubre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Cambio de residencia 
De acuer,do con 1'0 dispues,to. en la 

Orden de 19 de septiembre de 1000 
(D. O. núm. 21'5), Y ~n las o,audicio
lles que e·n la mtsma se determinan, 
He - c,ouC\ede el -ca.n:lbia de restdenc~a 
a lo, ,a.JI l-l.egió,l1 -Militar, plaza dl?í Va· 
le-llCtn. tl.l (:a:[lltttn -de- 'Infantería de. la 
Es·c11 llL !)¡otlvu, Grupo .de. «Mando, de 
Al'mull., l). JOfl¡Clu1n Fa'ntes Sterl1ng, 
a :arts órdenes en el Norte- de Afr1ca, 
plaZft de Ceuta. 

Ma.dl'id, 11 dé ,octubil.'e de 19,63. 

MAUT(N AhONSO 

'r.enie:nte D. ¡Martín vfV'aS Talav.e· 
ro., de la Unida-d de Instrucción de 
la Subinspección ode La Legión, 

Madri'd, 11 de. o'Ctubre d& 1963. 

MARTíN ALONSO 

ARTILLEIUA. 

Trienios 

,CÜ'n a'rl"a,gl'o a aoque de.te'rmina la. 
01'1den -de- 22 -de di'ciembre de. '1950 

-(D. '0, núm. 200) , . se. 'COMeden los trie.
nios a.cumulab.l$s que. se indican a. :Los 

,Jefes y ofi,ciales ,de Artillel'ía que a. 
, continuación se relacionan: 
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Tel1¡ellt~ l~m'oneI (E. A.), diplQmado 
tIe E:'tado Maso)" oD. Em!lio Martín
González d~ las Moras. a mis órde
nes en la 'l." .Región Militar, plaza de 
Madrid, nueve trienios Por llevar 
veintisiete allo(}s ile servicio desde su 
ascenso o a, sargento, a percibir >desde 
1 de mayo de 1963. 

del Regimiento 'Mixto .de Artillería nú-
mero 94. r 

otro, D. Luis Tog.ores Diaz d6.1 Río, 
del Parque de Artillerfa ·de La Co· 
l'uña.. 

Otro, D. Antonio Ozores PiI1eiro, del 
Gabierno Militar de Vitoria. 

de su aSee.l1s0 a .oficial, a percibir
desde 1 de.' noviembre de 1963. 

Nue~'e trienios po)' lolevar veintisiete 
a710s de servici.o deslk su ascenso « 
sargenta, a, 'percibir desde 1 de sep-

. . tiernbre de 1963 

Nueve trienios por lle?:'tlr veintisiete 
a/ios de servicio desde su a,scenso a 
oficia~, (L percibir desde 1 ele octubre 

J)iez trienios por o llevar treinta años Capitán au.~iliar o D. Ant<mio Díaz: 
/te servicio desde su ascenso a SOJr- Cabanas, del Regimiento Mixto de Ar
gento, a percibir desde 1 de octubre ,tillería núm. 3. 

de 1963 otro, D. Luciano Garéia Salas, der 
de 1963 

Teniente coronel 'D. Carlos Bruq~e-
tas Saurín, de la Capitanía ('.en eral 
ode la 1.a Régión Militar. 

otr<>, D. Luis BelandG Aznar, de la 
Brigada Blindada :Montesa núm. 1. 

'otro, 'D. Ricardo Cortés' de la Esca
lera, d~ Hegimitmto >de ",<\.rtillería nú
mer-o 42. 

Ofro, D. Eulo(}gio de Vie&nte Fonse
ca, del Regimiento de ArtiJ,lería nú
mero 28. 

Teniente- coronel (E. A.) don Lucia
no Martin&z Hernández, -del Sewicio 
dE' N'Úrmalizaci6udel Ejél'citoo, nueve 
triE·nio$ por llevar veintisiete a:ños de 
servIdo >desde su ascenso a oiicial, a 
percibir desde 1 de noviembre -de 1003. 

Te·niente coron-el (E. -C.) don Ma
nuel Pena Ba11obre. (lis>ponible en la 
8." Ueglón Militar, plaza -de El- Ferml 
del Cau-cllIlo, trece. 1l'lrmios por illevttr 
treinta y nueva- afiOs. ds llPrv!('!o des
d(~ lit! flS<lEr.flSO a sal'gemti), n pernib!r 
(If1í-1t!(1 1 {Ir' n(wipmbr~ de lntl:t 

COlllfllHlnnte (F.. A.) don Antonio Ce
ballol'1 Hidalgo, ,le1 'RegimIento· ,ds Ar
tillería. mim. 1<1-, ocho trie-nio,s por lIe-

,Comandante (E. e) don Mariano(} 
Solan-o Encinas, del Gobierno Militar de Toledo. 

Otro, D. Francisco Tocón Bar~a, de 
los Juzgados de EXlpedientes Admi
nistrath.os del .Gobierno Mmfar del 
CaIJlpo >de. Gibra:ltar. 

otro, .D. 'D¡¡,niel Re.ig de Deu, de 
la -Comandimcia Militar >del Castillo(} 
de San.ta Ca.taUna. ~ 

Otro, D.' Aniceto- Grajera Lechón, 
de-l Parque y Maestranza. de Artille.
ría d8' Bar.celona.. • 

Cinco trienios por llevar quince mios 
de servicio desde su ascen,~o a oficia~, 
a percibir de.seZe 1 de agosto de 1963 

Capitán (E. A.) don Julio Grande 
rJOrenzo, -del Re.gim!ento> de ArtHler1a. 
número 19. . 

Qt.ro, D. AI1on50o nomínguez Trigo·, 
del Polígono de Experiencias .Cos
tilla». 

Cuatr(l trien10.~ ¡Ior l/e/)ar aoce afios 

mismo. 
otro, D. Francisco casanova Arranz. 

del Regimiento Mixto de AnHlería nú
mero 4. o 

otro, Do Luis Priego Grande, der 
mismo .• 

Otro, 'D. Jo(}sé Figueir;ts ~fíguez, del 
Regimieuto Mixto de Artill&ríclil. núme-
ro 6. . 

otro, D. Arturo(} Paadín Torrenw. 
del Regimiento de Artillería núm. 21. 

otro, .D. Esteban Serra Melis, der 
Regimiento de. Artillería núm. 23. 

,otro, D. Luis ·Cucalón Ubide, dér 
Parque de Artillería >de Za,ragoza. 

Nuel1e trienios por llevar veintisiete' 
aftos de servicio desde su ascenso lE 
sargento, a percibir desde 1 de octu-

lJre de 1963 

Ca.pitán auxiliar .n, Domingo Agui- , 
lar Cantero, del Rl:'glmiento Mlxtoc de
Artillería núm. 8. 

Ofro., íD. Loren:r-o Jimr.'nez Santantl.. 
del Rllgimlento ode Al'tllleriu núm. 16,. 

de serviría des (te sU a.~censo a oficia.t, Dos trientos por llel'ar seis aftos cz.s,. 
a percibir dcsde 1 de agosto de 1003 servido desde BU a.~cenM¡ a olic1a1.. (J¡ 

perc~bir d~s(/e \1 l1e agQsto de 1003 
vnr velnUcllatro- aflos -de sc:rvlelo· des- ·Co.pltán (E.' A.) don BIas &o·riano 
de 511 n.::;.ce-nsd o. Qf¡·cinJ, n: perclhir de;;-, Bononat. ,del Regimiento -de ArtHlerfa Teniente (E. A.) .¡len Jaime .Planas. 
¡le 1 de diciembre de. 19/'>2. número 17. Llabrésde JOl'IlElts, d&I Regimiento de 

Otro, D. Carl·os Pérez Aoor-ín, del Otro. D.Luis Garn!a Santn~Cruz, del Artillería núm. 23. 
Parquo de Artil1@ria ,de Vale-ncia. ooCho I Regimient,o de Artillería. m\m. 1f}. ' -Otro, n. Juan Torren' y L6pez de 
trienios por llevnr veinticuatro a¡lof¡ I Lacalla. {l(JI Regimiento de Artillería 
de sC\l'virio >desde- su ascenso· a o·fi- Ginco t'1'Ú!nio.~ por llevar,qu-lnce a!'íos número 'i'~. 
oial, a pe.rciblr desde 1 de marro I !le servicio desae su ascenso a oficial, Otr.o., D.' FJéluardo PaJon de Coma-
de 1008. ' , I a percibir (~esdlJ lile octubre de 1003 sema Echevama, >del <'>rup·o· de Arti- 4' 

otro, .D. José Ro>drfguez Rubio y Harfa A, A. In·dependien1e l. 
Rulz oCle la Canal, ·del Regimiento. de Capitán (E. A.) -don J.osé Méndez 
Artillería núm. 74. nueve trienios por Sequero.. del. Regimiento de Artillería 
llevn,r v&tntisiete afias de servido >de~- númer·o 1.6. . 
<1e !'l'11 a"cc.uso a sargento, a !per·cibil' otro, D. Rioca:rdo Es.plne·l Ba,queda-
de~dl>' 1 r1e. jUlliode· 1003. . no, ·del Regimiento ,Mixto de, Art!lle.-
'Ott'.(l·, D. Francis'Co· Umpiérrez ReYE:s, ría núm. 5. 
del·Regimiento, Mixto de· Artillería nú- otrcr. n. Luis Aran,da 'Carranzn,' ·de. 
mero f}3, .()ocho, trienl·o$ por lle.va,r vell!- la Unidad EspecIal de ArtH1ería .de 
til()uaíro, anos ·de servicio desde su as- C<¡·sta. ' 
ne,ns{\ 11. o'licial, a ,percibir desde- 1 {lE; Ü'tllO. n. Nic<l·lás Alemany Fúster, del 
juni,o ,da 1003. Grupo de ArtUlería A. A. lndepem-

01r,o, D. Anto,nio Herná11d.ez SaUer;. diente- 1. 
, teros, {le [n Jefoaturo. de. Tra.nsp·ortnR 

del E.J('1'{~ito·, s'é.is trlenio.s por aleval' 
{Hedo·pIlo n.f!O!-l dI:: IIfJrvlcio· des,de Illl 
ascenso ll. MIel al, R. percibir de,sde i 
r1 p I)t'tnhre ,dI! ·W63. 

Nueve t-rl()t¡.,o,~ 2JOr lte!la-r ve'/:ntiwl.ete 
af!osrle semlci.o a(),~d(l su (l..q/let)So a 
nll.dar. (l st~lwfl.r.t(a, a pe1'r.'tMr 1l(1,~¡J.t! 

1 !le 1um1.llm Ilfr. Il(/toll:¡' 

notlllmdl'l.ntn (R A.) ¡¡on :rOMí Mlu'ln 
dl~l Amo· SIl!Z. {tM Parque y MnNI
trnn7.ll· dr Art.IJlNirtrlro nln·('(~JOtlft. 

01:ro. 1). (lQoll7.ltloo o Ol'lji'llllo GaNIÍo., 
del R0A'imie1l10 de Arti.l1Gl'fo. 'núm. (13. 

Otro. U. FI'I111018'(;0 Vázquc+z Méndez, 

NuaVe tríen'/,o.~ por llevar 1Jeinti.~tete 
(J1Mq rle SCl'lIído desde .m ascenso a 
.ofü;'/oa1.. a pf!1'dbior rLeMlc 1 ¡le noviem· 

. b1'li ti e 1Gfm 

,Cllpl1An (1<:. A.) don Nmnr;¡!o lHlll': 
(',o'l'mf'!1I':¡¡rm, 11(1 1il. 7.onn ,lir !lpdUtfl. 
nt!,'II'lrJ y Mnvltlztt()!{¡¡j mil!\. t¿¡H. 

Oll'O, n. gl¡~(lh!·O HIWl't,Il.~· HOofll'1gll(>:t., 
(111 In Znnn ·,trl HO'Clntnml,mlt1 y M<¡
villliUCí16n 111'¡m. O •. 

Gapi·tó,n (I>:. A.)!lo-n Jos(. Glll'('iu 
Mltrtíu, df¡l neA'lmi,ento· Mlxf.o, de Al'
t!Jlel'fa nÚln .. '1, oCiho· trienl·o~ ·por 11e
vl1.r veinUellatl'o 111'10,8 de servicio >des-. , 

C1wtro trienios .1Jor llevar doce atto¡; 
de servie1.o ,lcsile su ascenso a oficial. 
a percibir lles.eLe.1 ele oct~bre ele 1003: 

Te,niente· (E. A.) oo,n Juan Ca&tu&r~ 
Eahegoy&n.de.l iRe.gimieni{) Mixto de 
Arti'llería núm. 7. ' 

,otl'o·. D. Jo,sé Garrote Iglesias, deZ 
Regimiento de Artillería núm. 75. 

Nueve trienios por lLevar vef.ntisiete
afl.OS da servicio rLeuIe 811 ascenso a: 
sargento, a perct1!i1' rlcwle 1 (k S{JP~ 
. • tiembre Il,c 1003 

Tenle,¡¡te Il.md lt o, l' D. A.n1Jo'lIio F.~pi~ 
no. VI:¡;08.0, <M Heglmlen10 MLxtn de 
Arti110rln m'lm. :~. . 

Ootro, D. BttJ.t'16'ln(\']·o Mal"! r1l H~Jo11e$, 
d.111 oReg1mient·o Mixto ¡jI' Al·[:tljgria. 
núrnC'1'o 4. 

o-tl'<l', n. Mn.nll("¡ .J1fU'I'('l'O 'l,"l'lH'7., r¡NI 
'(\og'hniMlto d(! Al'tUlrll'ín núm. 1!l. 

Ot.l"o,. D. Bnl'tolomt'l E~j('~lfm Ff'r!'f'ir, 
rIel Rflglm1.l\llto {Ir Ariille!'ia llI'un, 2a .. 
-otJ'o. D. FIol'enclo .HM'1l1ÍTI'rl87. (;111-
rote, dl1 la Unida·a oCle A ntom6vi'leR ,dEl' 
J·a Comandancia General -de Cauta. 
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Nueve trlenio,r lJOr Uevar veIntisIete sargento, Q percibir desde 1 de octu· tre-inta v seis aüo" de servicio dE:sde 
afios de servicio desde su ascenso a bre de 1963,. su ascenso a oncio.l, a percibir >desde 
sargento, a percibir descLe 1 de octu- 'Ütrc, p, Juan Trevill0 Ortega, en elide óctubl'& de 1963. 

bre de 1003 , sHua.ción de ,(}(}locado en ~Iadrld, nue- Coronel:de Ingenieros (E. A.) don I ve trienios por llevar veinHsieté aIlos Luis Rebollo migo, a mis órdems en 
Teniente. amdliar D. Adolfo Usal ,¡ de servici-o desde su ascenso a 50.1'-\13, l.'" ~egiónMimar ,plaza de Ma

Guesta, del Regimi!;nto ,Mixto dE' A1'-\ genio, a percibi~ .o.esde 1 de- noviem- dri4, once- trienIo.s por Hevar tréinta 
tillería núm. 4. bre de "1963. , Y tres aíios de servJcio desde- su as-

Otril, D. Pooro Ortega Vázquez, del! - censo a 'Oficial, apercibir desde 1 
Regimiento de ~Artilleria núm. 32. N1le7le t1'ienios ,por lZevar 'Ceintisiete de octubr& .o.e 1963. 

Otro, D. Bernardo Buenaposa.o.a Sa- afias de servicio desde su ascenso a Comandante ,de Ing&nieros (Escala 
laman ca, del Regimiento de- Artillería sargento, a percibir desde 1 de sep- activa) D. Manuel Ve-ra Gómez,al 
númér'O M). tiembTe de 1963 .' servicio de otros Ministerios, once 

Otro, D. Juan Valle Bastida, del Re- trienios por llevar tl'einta. y tres años 
.-gimimto de Artiller,ia núm. 74. Teni~nte D. Mariano Tapias .~rri- de servicio desde su ascenso a S8X-

,. , 

Personal. en situaci6n de reserva 

Teniente coronel ·honorífiCo D. :\10.
nuel Bergarsche Piñón, con residen
cia en Mad:dd, nueve trienios por ne
var veintisiete alÍos .o.e servicio de-sde 
su aooenso a ofieial, a percibir .o.l!sdE-
1 de octubre de 1963. 

Comandante- honorífi'Ü'O D. Valentin 
Garazo ,Carni.cero, con residencia en 

. Bilbao, nueve trienios :por llevar vein
. tisie.te años de servi'Cio desde su as
censo a .ofioial, a percibir desde l' de 
ootubrede 1963. 

NUlwe trienios por llevar vei:lItislete 
a/los (le servido desde su ascenso a 
oficial o suboficial. eL l¡ercilJir desde 

1 de noviembre de 1963 

Comandante hallo,rífico D. Benito 
Rival': Pichel, con residenúia en La 
Corufia. 

Of.ro, D. Juan Olabnrl'fa fl.m1abeitla, 
con resi.o.eneia en Vitorla. . 

Capitán D. ClemErnte L,()pczMnría, 
con re.sidencia en Las Palmas .o.e 
Gran Canaria, '00110 trienios p>or lle
var veinticuatro afias de servicio des-

'>dI} su aso en so· a o·Hola], a per,cibir 
deMe 1 ·de octubre ,le 1003,. 

otro, D. MiguEll Martinez Carr,asoo
Gallego, con Tesidoencia en Granada;' 
ocho trienf.os por 'llevar veinticuatro 
afins .o.e servicio, deMe, su a,scenso a 
ofi.cial, a ,pl}rclbirdes,de lde noviem. 
bre de, 1003. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

,4grupactón Te'mpóraL MiLitar para 
ServiCios Civiles 

bas, ,.en situación df> {:olo.cado en ).la- gento, a :percibir desde 1 de ootubr.e 
dri4. l dé 1963. 
-Otro, D. Luis Romeo Monzón: en C<lmandante de Ingenier~ (Escala 

la misma situación en Barcelona. complementaria) D. Ricardo Ay.ora. 
.otro, D. Francisco Ray.a Frias., en Ganals, de la Comandancia .o.e Obras 

la misma situación y ;plaza. de la 1.& Región Militar, .once trie-
Alférez D. Emigdio Jiménez Jimé- ni'O& por 'ilevar treinta y tres añ{)s <l." 

nez, en situación de reemplaz'O vo- servicio desde su ascenso a sargento, 
luntal'i{) . en Madrid. a percibir deooe 1 de noviémbre 

Nueve trienios por llevar ·uef.ntisiete 
alios de servicio desd.e su ascenso a 
sargento, a. lJercibir desde 1 de octu-
, bre de 1963 • 

Alft'rez D. Miguel Vergel Amilibia, 
en sltua('ióll d~ reemplaoo voluntario 
en Bilbao. 

Otro, D. -Guillermo carbnllo Pil1e!ro, 
en 1a misma situación en La. Corufia. 

Alférez n. Juan Bautiíltll Gar'cía 
Cuesta. en situación de {~oloc!l.do el1 
Unares (Jaén), nueve trienios por lle
var veintisiete afios de servicio desde 
su nscenSQ· a sargento, a percihir des-
dé 1 de novlemhre de l!l!irl, ~ 

Madrid, 8 -de octubre de 19f1.'t 

MARTíN AtONS'O 

de 1963. 
Teniente (!oronel de lngenieros (Es

cala actiVa), diplom8ido d'6 Estado 
Mayor, D. José 'Clavería Prenafeia, 
de' 'la Jefatura d& Ingenieros del Sa
hara, diez trienios por llevar treinta 
a11os; de servicio desde su ascenso a 
oficial, a per-cibir desde 1 (le octubre 
de 1983. 

Teniente coronel de Ingenier{)s (Es.. 
cala aetiva) D. Joaquín Camón Giron. 
za, del Batallón de Zapa.o.ores de va 
Divlsi()n de UVIontm1a ... Huesca. núme
ro ;)2, nueve trienios po!" llevar vein
tisiete a110s {te servicio dés.de su as.. 
cens.o a SUl'geHto, a percibIr desde 1 
de ago-'ito d'e 1963. 

Nueve tri,enio,q liar Hevar veintisiete 
al10R ele servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 (le sep· 

i . 3 .--

AnVERTENCIA.-En la página 140 srp. -
blica rectificaci6n a una Orden Capitán auxiliar ·de Ingenieros don 
la Presidencia del Gobierno que Domingo Sánchez Diaz, de las Pri-
refiere al brigada ele Artmería clonr'!!:'~:4~' ~t~a~r~esmd~e~M~a~d~r~id~''!-l!ff11:T'l.':rr.' 
Franeisco Roía Meliá, pertenecien- OtrQ·, D .. e< . , 
te a.la Agrupación Temporal Mi- ,d-eQ Bata..llón de Transmisiones de 1:a:. 
Litar para Servicios Civiles. División ,de Montafia "Terue!» n'Ú· 

INGENIEROS 

Trienios 

m~o M. -
Otro, D. Juan Al·ons{)· Gastafía¡ra, 

del Batallón ,de Zapadores de la Di
visión de Montafia «Navarra. núm. 62. 

Teniente auxiliar de Ingenier.os d,on 
José Salas MarLn, del 'Batallón de Za· 
pMlol'es ,de la División deo lnfantel'la 
«Re.yes Católicos. núm 9-1. Nueve trienios .1)or llevar veintisiete 

aftos de servtcto (tesele su ascenso a I 
sargento, .a percibir cle,~de 1 ·Ile sep-

tiembre ele 1!}(l.3 Con arreglo a 10 que ,determin.a la 
Nueve trienios por Uevar veintisiete 
ltli,08 ele 8erv1.c1o descle su ascen,~o a 
ofid,al, a lJercilJir elcscle e~ 'L de OCt1l-capitán D. Alfredo Ma't'g'aleff Vilal

ta, en s¡tuaci(llld~ eol()oCa.uo en C¡í· 
diz, . 
, 'Otr,o, n, Rafae,l AI!!ilio ,el'uZ, en Jo. 
misIt!u ¡;ttua.c!(¡n tm HUo'lvll, 

Otro, n, Aulo,nl,o, Chtrcia.de QU<:lVtl
.a,o Paooquo, t±11 In mhmw. ,,11:Utl.n!(I!t 
y plar.ll.. 

Otr,o, D, Alejo.ndro, !,o.ra Julltín, ¡In 
la miSlmt 5ttuMl.,~n y pla¡:,a. 

¡Capitán 'D, Amll'és Ut'ia:rte .'UOllKO, 
'en situ8lcl(¡n .odn 'cooloca,do en, BllhltO, 
nueve trienio,s por llevar veintisiete 
atlos de se1'vici·o ,de.sde su ascenso, a . 

OuIen de 22 de d1ciembrede 1950 
(D. O. núm.' 2UO) , se concÓjden 1-0S 
trienios flicumuJables que se, lr¡dican 
a lot'\ .1 e'fes y ofi.ciales de Ingenier,os 
que n continuación se reltln!onun. 

COI',onel ¡lo Ingenlerq,s CB. C.l don 
Juan Hllho.mondC:o' Tayllafe.rt, dlspo
tlillltl (111 In 1,~ l'Iegtón Ml1ltar, plli7l1l. 
dn Mo.,drt'd, tl'oca trienios por lleva'!' 

. tí'tlj'nta 'Y t1ll(we al'l"Os (le serviclo, des-
dC1 Sil n'R{~(Jr\SO a oflclál, ,a psr,clh1r 
d(J~,t1(, t (le "eptle,mlm, de 106:1-

COl'Q,nel, un lngeni~ro,s (E, A.) don 
Fl'alWls¡'.o CaI'110,l1e,u Ibo,rra, ,a mis 
(¡.rrtcncsen la 2.a.Región Militar, pla. 
za de Cádiz, ·doce t,ri'eniüS por 'Hevar 

, Vre de 1963 

. Tenie-ntR coroneQd:e I,ngeifüe.l'os (Es_ 
ca,la 'f1ctiv-a), ,diplomado d'e Estado 
Mayor, D. José ,CampOíl Salcedo, del 
Ta.lhJl'. 'Y C::entro 'Eléctl'otOOnico d-é In
g.ani'eros, 

Otro, ,dlplo'mado d'f! E&tOido Mayo,r, 
don Jasó Rl'\lg ,Gouzúlli z-Ln1'l'il1nga, 
·d<l J.o. E~cuda del J~stado' Mayor, 

T·enie\l1te ,coronel "te ~ngen1o(;ros (E;;. 
cala. Mtiva) , D. Joa.qu¡(n Jáuodenes 
Garma, del :Hegimi,ento ,d·e Red:ps Per
m'a,nente-s .y S'ervi,cios Especiales de 
'fram:somisiü:ne's. , 
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Otr,o, D. José Diaz del Río y oonzú.-I Regimient() de Redes P&rmanentes y otro, D. Basilio Poderoso Vargas, 
tez-Aller, de la Jetatura: de Ingenieros Servicios Espedales de Transmisio- reemplazo voluntario en Madrid. 
-de ~a 8,a 'RE'gión lvmitar. nes. ~ '. .Otro, D. Sandalio Ouijo. Sánchez, 

otro, D. Enrique Millán MGrera de cOlocado. en, Me1iJ:la. 
Nueve trienios por llevar vei.ntisiete la' Vall, d~l Regimiento de Transmi- Otro, D. Juan de la Fuente PE:íía, 
al/os ¡le servicio desde su «scenso a siones núm. 3 para CuerpG de Ejér- reemplazo voluntario en Las Palmas 
saraellto, a 1!ercibir. de~de 1 de octu-'! aito. I de Gran Canaria. 
. ore ~de 1963. ' . ¡ . . • . , I Cuatro tnentos por llevar doce a710s ': . 

Capitán .auxiliar de Ingtmieros don de servici,o desde su. ascenso a oficial, 1 Nueve trienios por llevar veintisiete 
MiguelRGdrígue-z ::\fartin, del Regi-\ a . ptN'cioir desde 1 de agosto de 1963 • Míos de seT'Vicio desde su ascen.~o a' 
miento de Transmisiones núm. 3 para _. _ '. . . saIgento, a percibir desde 1 de ocflt-
Cuarpo de Ejército. . CaplÍande Ingemeros (E. A.) don " ore de 1963 , 

otro, D. Cristóbal Moreno Zafra, I Lorenzo Urraca Cendejas, alumno de -. 
-del Juzgado :\filitar Perman~nte de- 1180 Escuela da Estado May.Qr. " . . 

• 1 <) a R~ n-' • ~'I·I·t ' Otro D. Jaime Prieto Landaburu C?mandante de complemento de In-.a _. e""on c. J 1 al'. ". '.. _ ' , <Yen' ere os D LaurG D<a~ Ve' o-a nolo-.' . ¡del Reglmwnto.de- Zapadores nume- ",' - .,',"U lo, ~ 
. .. . I 6 C d E' - ·t cado en La Coruíía. 

X7!eve tnento.s .1101' llevar'iJemt~siete ro . Parll; uerpo. e ]erC1 G. Capitán -de complemento . de Inge-

anos dt~ servLCW .:~Sd~ sr asce¡:so a 'T~nient: de Illo-é,'llie-ro, S' (E !\) dOn,¡ ni,'eros D. Be, lis ,aria, Huert¡¡.s C&rezal, 
sargfJn o, ~i.e~~~~~ Z"ae

C ~~6~ 1 e 110- Luis Alvarez de l~S Casas, d¿ ia:'Agru- colo~ado en- Madrid. _ 
pación de Banderas Paracaidistas del otw, D. A~ad.or SHna Gomez, CQ-

Ejército. da· Tierra, tres trienios por' IDeado en faeno : . Capitl:\n auxiliar .de Ingenieros .don 
Félix Goni'alq Fidalgo, del Parque 
Central dI} Ingenieros, 

lleva~' nueve años de servicio d!l.sde 1 Otro, D. JI¡~a~l:l~ Romero QUlles, co
su .ascenso. a oficial, a percibir desda .oca.-d? en SeVIlla. 
1 de. octubre de 1963. . .. T~ment.e de eo~ple;ne-nto dé Inge-ot.ro. D. AntoruG García Tajuelo, del 

Reg-¡mienfo de Transmisiones pura' 
Ejérrito. 

otro, D. J.osé Benito Outi.érre-z. de m~r~s D. MalaqUl~S ::'\ogales Paredes, 
la Agrupación Mixta de Ingeniel'Os co.oc ~do en MadrId. . • 

Otro. D. Amnlfo Brocca Garefa, del 
. RatnlWn 'lie Zapadores de la Divi!'<i6n 
dI' Infantel'!a uGalil1ia. mimo 81. 

de la. División, Acorazada. «Brunete", .~lfcrez de . .complemento de Ingeme
un trilmio por llevar tres afios ,de ro", n. !VíarlO t:aballe.ro Garoia.T ca
servicio desde su asaenso a. ofi<'ial, ¡-acudo nn MadrId. 
a percibir d-ésde 1 de agosto de 1003. otro, n. Pascual Granado. Barea, Otru. n. Enrique Rego Viln., de la 

UlIfdarl de Dt':'\tin<l y Banda para 
Cual'!!'!1 De"fa{:ndO ~n Berga. 

,!,pniente lIuxiliar tie. 'Ingenlc1'@ do-n 
V¡(lente Ordov!'i.s Pitio!, del Batallún 

PERSONAL EN &'lTUACION DE .EN 
EXI>Il:CTATIVA DE SERVICIOS 

CIVILES,. 

dI' 7.apadorell de la División de Mon- , 
tafia -Terne!» mim. 51. . Teniente <loroo-el de Ingenieros doo 

Otro. D. Nicolás GonzaJl0 Mal'tínez, Tomás González Andrto, <lon 1'<'51-
del mismo. dlmcia. en Ma.drid, nueve trienios por 

Otro, D. Juan Migue.l Gómez, del [lleVar veintisiete atios de g.ervlclo 
Bata.116n ds Zapado·res de. la Divlsh1n desde su -ascenso a. oficl.al, if!., perei-
de Infantería «GaHcla» núm, 81. bir d·es.d-e 1 d-e ootubre de- .1963-. 

Comandante de. Ingenieros (Escala ?ERS'ONAL EN SITUACION DE RE· 
ar'Uva) D. Miguel Guerrero Al· SERVA 
cansa, del Batallón de Zapadores de 
la División de Infante'l'ía «Guadarra- 00'1'One1 honorífico de Ingenil¡l'os 
ma" núm. '11, ·ochO' trleni-aspo-r U1e.var don Fra.n<ll:soo Bara:sona. P,O'rras, ,con 
vi'inticuatr·o a~os de servicio ,desde residencia .e-n \Madrid, do'ce tl'ieniojl 
su ap,censo a o.fiC:ial, a .percibir des-de por llevar treinta y seis. a11,os, de !'le-r
el 1 !Te agosto de- 1963. 'viciodésde su ascenso a ofi'Cial,a 

Tanlente auxl11ar do rngen·teros <lon perclblrdesde el ~ ·de octubre de 1W3. 
Santla~o Gareía Rod~il'o, ,del Batallóri Otro, iD. Fe·derico, IMóndtlz Vil1amil, 
de Tl'tlnHmi'ilones ·de la DIvisión de con l'esi.q.e'ncla e-n MadrJ..d",()J'lce- "trie
!Ilflltlterfo. «GaJi.eta. núm. 81, o,cho nios po,!, llevar treinta.. y tres a110s de 
trienio!'; por. llevar veinticuatro ail.os servicio desde su a.soens-o a oUclal, a. 
de servido desde su ascenso a !lar- pl€rciblr desde 1 de s·eptJ..embl'e- de 
gento. a percibir desde 1 de septiem- 1!}63. (Reetifica la Or·den ,de W/ de 
hre de 1!){)3. septiembre de 1963, D. O. nú:m. 222.). 

Teniente ll.uxl1iar de Ingenier·ooS don ,Capitán de. Ingenieros' D. ,Alvaro 
JWlIl HI}ftrítluez del Arco, del Lash¡L Alv.arez, con reside-n.cia eu1 Sao 
Bntnll(m <lo ZllIpadores de la nd.visión lo.manca. .ochO tri!ln1os por Hevar 

.dA Montru1a "Urge!» núm: 42,ocho. velu,ti-cua.tl'O ~;tl:Osde servicio, desde 
tl'lellíoH pof llevfl!' veinticuatro O:fi<l,¡; HU a¡:¡censo a sargan.to, a percibir :les
de ;wl'vlcio ,de!'.de- su aS{lcn¡:¡o a sar-I de 1 de soptlel'nbl'e, de. 1003. 
gento, fl p!!l'¡:ihit' des-de- 1 ,(la noviem-
lm~ d~ 1\)63. ESCALA DE COIM1?LEMEN'l'O 

CaplM.n dI' Tu g'o 11 1 ertHI (E. A.) don 
Jo~(' (l(¡t!HH'. l'orro!1, dol Rtlgimiento dI) 
7.lt1)111101·(18 ¡.'rrrovltl.l'ios, seis trieuios ¡Jf71'tLpactón' TemporaL Mitttar pa1'o, 
por llftVar ·dlool0{lho· fui.ol'l de sorvlclo ' tsorv'LotolJ Ci11Uea 
tl¡;!\(jr¡· i\U nJ~con¡;o n- 01l111¡¡,l, .n- ]!el'lu!bil' 
de~d(· 1 -tI" jllUO rlClll)O:!, _ Nwwc trie.nios por Uev,tlr veintisiete 

(J/f¡.o,q !le sorvicio desde su ascenso a 
.q(f.rgento, a percibir desde 1 de '8ep'

ttemlJ'l'e de 1.963 
OtlWIl trtan-¡,oll 110'1' nevar quinco aflo.q 
(~r. M' nl!l:to d(lS(le su a,~C(JnIiO a o{·tct,at, 

.iJ; 1J(l/'cibtr l1.os¡ie.1 Ite octubre de 1~\3 _ . 
. , Ca,pit¡í,n de complemento de. Inge· 

'Capitán ,de Ingenieros (E. A.) don uie·ros D. FrO;uciSlco, Mo:zas .. HJdalg,o, 
'Francis,c.o, Mart:f,nez F'ernáThQ.€l<z, dél COlo,ca;d,o en Madrid. ,. 

reemplazo. voluntal'io en Se-v!lla. . 
• Otro. D. y\n.tonl>()- Gil Montero, reem

plazo voluntar!o en Huelva. 

Nue!'e trienios por llevar veintisiete 
a1ios de seT'Victo desde su ascenso a 
saTflcnto, .a' perci7/ir dc.~de 1 de no-

viembre de 1003 

'capltán -ele. Co.mplemento de' Inge~ 
nieros D. Marlan-o puel'toloo Fuste.ro, 
colocado· en ZQ.1'agoza. ' 

Otro, ,D. José Lage. Mul:fiO, l'tlempla.. 
zo· voíluntari,o· en Se.v.:lna. 

Alfére.z ·de Icomplemento, -de. Ingenie
. 1'os- D. Tomás Apa.ricio, IHebollo·, cO'lo
cado en Zarllg.o.za.. 

otro, n. Em1l1ano Bsrnues Fernán· 
dez, colocado en Zaragozl;t. 

Otro, D. Jaoeinto· Par,do L6pez, CallO-
cado ¡,n ,zaragoza. ..~ 

Otro, D. Agustín Esca.:rtfn Rubio, 
r.e.emp1az,o voluntario >en Zara.goza. 

Otro,. D. Fédfx Pamplona Salvador, 
reemplazo· VOluntario en Zaragoza. 

Otro, D. Jo,sé 'CalVO Grao, oCo,J.Qcad.o 
en Mora 'de. Rub~e¡'o~ (Teruel), . -

Alférez de complemento ,de. Ingenie
t'Ú's 'D. ~ernardin.o Diez Peinador, éo· ' 
locado en l\!a..cl:l'i-d, -ocho tr1-eniol3 por 
lleva.r v,einticuaJtro afi,o-s de . servicio 
desodosu 'ascen-so ,9, ,sa.rgex1to, :El¡ per
cibir ,d:esd,e '1 de 'o,ctubr-e ·de 1963. 

Madrl,d, 14 de octubre ,de 1003. 

MAIlTtN ALONSO 

Bajas 

Según ,co,munica el. ICapltá-n Gene" 
t'Q,1 de, ,la 5.11 ¡Región MilItar.ha falle
cid,o ,9'n Zaragoza ... 'el dfJa 2f} de g·ep. 
tlembrl'> Ide 1963, el coman,daXlte d81 [.n
gbxlieros (E. A.), Grupo dl'> «Mando de 

, > 
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Airmas., D. Franoisoo Alcáza.r Corde
ro, que tenia su destino en'la Acude· 
mis. Genera.l Milital'. 

Madrid. 14 de octubre de 1003. 
MARTíN ALONSO 

¡ 

Matrimonios 

mentos 1\11nisteriales», a partir de 1 
de enl'1'O df: 1964, segúJ+ dispone la 
Orden de la. misma dfr 10 de enero de 
1\):59 (<<B. O. del E.» núm. 14), v d&l 
artículo 2 .• <> ,de la 'Orden del 'Ministe
riodel Ejército dfr 14 de eneTo del 
mismo año (D. O. núm. 12). 

Teniente coronel de Ingeniérós (Es
cala, activa), diplomado de Estado iVIa-

Con arreglo ~ lo dispuesto en la Le\" y~r,~. ~~sé Mnren? ~nzál?z~ de «En 
d.e 13 de noviembre d~ 1957 (D. O. mi- expe~tatl\':' de ~e~V1Cl{}S Cwlles» tn 
mero 2;l7) y Orden de 27 de octubre I la. 1: ~e,,?l~n MilItar (plaza de Ma-
de 1958 (D. O: núm. 2.51), se cnneede I dndl. . 
lic~neia. 'para contraer matrimonio al C:omandante de I~genier'Üs {Escala 
temente de Ingenieros (E. A.l, Grupo ¡ aCIlva} D. Rafael,Sauchez eordn, de 
~ -Maudo de, Armas», D. Jesús Re-Ila Unidad de Automovilismo de la 
cuenco Caraballo, del Batallón de Za- i División de Infantería «Gnzmán el 
padores de la División de Infantería I BUéno» núm. 21. 
«G~~darram?-,. núm. U~ con dúña Ga-I otro, D. Vicente 'Hontoria Garcla: 
llneia :\ndres Carrero. . ' I Ortiz, de .Bn expectativa de Servicios 
~adrld. 14 de octUbre. de 1963. CiVl.·les» en la 1.& Región Militar (pla-

. _ za .de 'Madrid). 
MARTIN ALONSO • otro, D. lose Pandelet Ferrrández 

Con arreglo a lo dispuesto Jn la LeY' 
de 13 de noviembre de 19;)7 (D. O. n(!· 
mero 257) y Orden de 27 de octubre de' 
1958 (D. O. mIm. $1), se concede li
o&ucia. para c{)utraer matrimonio al 

. teniente de Ingenieros' (E. A.) d(.l 
Grupo. de .Mnnüo de Armas-, D. Josó 

. Pltal11a Martfn. del TIegimlecnto Mix
to de lngelliero~ de la Comandancia 
General d.e Melilla, con doila Ma.ría 
Im,va Rodríguez Alonso. 

Madrid. 1ft de octullrede 1003. 

MARTtN ALONSO 

Empleos honori:ficos 

, P.or hallarse ·oomprendido- en el De
@Teto núm. 900/1961, de fecha 31 de 
mayo de 1001 (D. O. núm. 1:~1), fle 

\ eonce.de el c:mpleo d!: teniente hemo
tifico .ele- Inge.l1iflros aL brigada de la 
misma Arma D. Tomás del Caml?'o 
Garcia, en i'ituación ·de. retirado. 

Madri·d. 15 de octubre .de 1003<, 

MARTíN ALONSO 

ServiCios civiles 

• Sitllaclones 

De con formida,d con ;10' dispuesto en 
(,1 ariícv.lo 3.0 de la LEfY de 17 de julio 
de 1958 (D.O. núm. 1(3) y artículo, 

, cua:rlío dEf la Orden de 9 de. agosto, del 
. mismo afio ('D, O. núm. 180), quedan 
OOrl&olidildo,g 9n su situacl6.n ·de -En 

\ Servl:cl.<Js CIviles", en lOS ,destinos que 
.les tmH'ÓIl UdjlltUC!ld01\ po·r Ordene-fl 
4e 20 d(~iéhrero y 8 (ié mo.r:t..o· de· 1003 

'" '(<<:S. O. dol lt. flúIDa, 50 y íl'i), 'l'I.lSpec· 
;; 11,vamllllttl, ,16;\ jefes y ·oflclll.1os do In
: ient&ro·~ (K A.), Grupo .¡l.e «Mnn.do ,('Ir¡ 
,Al'maf!" t{tlA lleontlf\Uaelón Se re<lo.. 
"iQiomm, lol'{ que <l!l.us!l.'rán baja &11 los 
~(I¡ootlnos () situaciones m1lltaTles que se 

~
¡'.:'.'W. .. ' di'Can, pArr',ihiendo sus haberes por 

';J.a. PreAidel1iYio, del 'GobierfloO·, «Obli
.. ciQneíl ti extinguir de 100S DE>par1;a· 

de Santaella, de «En exp&ctativa de 
Servicios Civiles» en la 1.& Re.gió.n 
:\1ilitar (plaza. -de. Avila}. . 

Capitán deo Ingenieros (E. A.) don 
Andrés Bla.sco Lidón, del Regimient'Ü 
de Hedes Perman&ntes y Servicios Es
peciale~ ·de. l'ran§misi.ones . 
. :vtadrid, 15 de octubre. de 1003. 

MARTíN ALON!'10 

Es~ala de compleÍnellto 

ltetIros 

Pasá a la situación de retirado, por 
hl1baT' cumplido la edad r~glaméIlta
ría el día 12 ,de ootubre de 1003, -e-l 
alférez de- .compleroe,nto de lngenie
ros D. Serafíq Caballero Comendado-r, 
pe'rtenl:lciente a la Agrupación Tempo· 
ral Militar pal'a Sel'vic,Los Oiviles, de

.bie:ndo· h.il.c'érsele por el Oo·nsejo Su-
'premo :ere: Justicia Militar el sefla:la
mie-nto ·de habH pasivo que le co
rr~spbnda, previa propuesta regla· 
mentaria" . 

Madri·d, 14 deo·ctubre ·de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Pas-a,n a. la sltua,~i(Jn de retirado, 
por hahE>r cumplido la edad regla
me-nta'l'ia, en las fechas que SE> indi· 
can, los suboficiales ·de. complemente 
de Inge::nie.ros que a o·ontinuaoí6n se 
rela·cionan, pertenMien,tss a la Agru; 
pact6n Te-mp()!t'8.l .Militar para Se1'Vi· 
cios Civiles, debie<rlJdo' h!lioéra-eJ..es :J)'O<X' 
el Conselo fi;'ullremo de.' Justioia Mili
tar e~ sefialamlento ,de. haber pasivo 
que les correspo·nda, preVia pro:¡;mes
ta reglamentarIa. 

_ m (Un 12. de ()otubre d.e '196S 

Bl'ignrln d.e complemento ·de Inge
nieros D. PélIx .deo 1'a,7. 'l3er:rhf:l,10. 

Otro, n. Eustaquio Calle Velaseo. 
MadrId, 14 de ,()ctubl'e >de 11l~S. 

MARTíN ALONSO 

INGENIEROS DE AIU\-lA= 
MENT() .y' ~ONSTRUCCION . 

Destinos 
Para eubrh~ la vacante de l,ibre elec

ción anunüiada. por Orden de 14 de 
fl,gosto de 19&3 (D. O. núm.. 1~), exis
tentf; en la 'Escuela politécnica del 
Ejército, ·para profesor de las asigna
tuta.s' de ~Organización de Factorías~. 
~Economía y Legislación Industrial», 
de los -cursos de Ingehieros; «Eco-no
mía y Legislación», de H>s cursos de 
Ayudftntes, y ~ConQcimientos de la 
R.ama. de Armamento,., de los cursos 
de Auxiliares, pasa -destinadO', con -ca
rácter voluntario, el teniente ~oronel 
de Ingenieros de .I\.:rmamento v Cuns, 
trucción (Rama de Armamento' y Ma
terial), iD. Marcial Espinosa Cilla, de 
a mis órdenes en la l." Región Mili· 
tal' (plaza de Madrid), . 

Madrid, 15 de octubre de 1963. 

MAR'tlN ALONSO 

, Disponib~es 
Pasa a la' situa.ción de disponible 

volunta1'lo en l,a. 1 .... Reglón Mimar 
(plaza de Madrid), en las condicio
nes que determina e-1 articulo cuarto 
de la Orden de 27 dEl marzo de 1964 
(D. 0, núm, 72). (¡l tenhmte- coronel 
de Ingenieros de Al'mo.tnento y Cons
ll'ucr.ión (Rama ·de Armamento y Ma; 
terio.1) D. Ednal'dO Angu!o Otaolau
l'rnchi, de a mis órdenes en dicha 
Hegión Militar y plaza. 

Madrid, 15 de ootubre de 1963. 

MABTíN -'~.LONSO 

Ayudant~s 
-Matrimonios 

Can arreglo a lo dispuesto en la L~y· 
de 13 de noviembre de 1957. (D. O. nú
mero 257), se- 'Concede licencia para 
oo,ntraer matrimo·nio al alférez auxi
liar de Armamento y Material don 
[Juis Martin, Pardo·, ,del Rlógimiento 
Mixto de Artll1er1a .núm. 6, ·con dbfia 
Mar'Ía Cruz de las Nieves Gregol'l 
GÓmez. 

Madrid, 15 ,deo·ctubre da 1963. 

MARTíN .\.l.ONSO 
----__ , ..... 4 ______ _ 

Dirección Génerai 
de 1", Guardia Civil 

Uetiros 
Por: aplicaci6n ode loo disiPuestb .eon ea 

articulo 4. Q de la l .. ey ·de 5, de- abril 
de 1952 (D, O. DÚJIn. 82.), pasa a la si
tuación de relti:¡;ado, po·r haber cumpli. 

" 
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do la edad Teglamentaria el día 13 del 
mes actual, el capitán d~ la Guardia 
Civil del -Grupo de< «Destinn de Ar
ma () Cue.rpo., a"extinguir, B. Sera
fín Martín Ni>colás, de a las órdenes 
del Director general de dicho Cuerpo, 
debiendo hacérsele pür el Conséjo Su
premn de Justicia !v{!Utar EH se-l1ala
mie-nto del haber pasivo que le co
rresponda, previa prnpuesta regla
mentaria. 

Madrid, 14 de o>ctubm de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Bajas 
Queda sin e.fe-ct-O el ingreso en el 

Cuerpo de la Guardia Civ.u, comQ 

17 de octub1'e de 1963 

educando de Música, eoncedid·o pGr 1 apto-. se eoncede i~glle-SO en el Cuerpo, 
Orden de fecha 7 de septiembre. pasa- de ia Guardia Civil, ocupando vacau
do (D. O. núm. 2{)5)" al soldado José ¡ te -tte guardia segun,do, con destino a. 
Pascual Campos, pertenecie-nte á la' la Bandj!. de Música de dicho Cuerpo, 
Agrupación de Infantería Tetuán mí- como educando, al pe-rsonal que a. 
mero 14, por fallecimiento del mismo continuación se relaciona; en cuyo
el día 28 de.l citado mes de septiem- e-mpleo yde-stino causará 'alta para 
breo . todos los efect-Os en la revista del 

Madrid. 1~ de octubre de 1963. pl'Ó:timo mes-de- noviémbre y baja. en 
.MARTíN ALONSO su aC'tual Unidad. 

Ingresos 

Como resultado parcial (tel concur
go..oposioión 'anunciado por Ord€n de 
fecha 2.5 de febrero último (D. O. nú
mero 51), y por haber sido declarado 

..J. la Randa de Música del Tercio 
Móvil 

José Oliva·Collado, educando músi
co perteneciente a la Agrupación de
Infanter.ia Inmemorial núm. 1. 
. Madrid, 14 de octubre deo 1963. 

MARTíN ALONSO 

ORDENES, DE LA GOBIERNO 
Excmns. Sres.: A propuesta. del 

nmo. Sr. Fiscal ¡;''uperior de Tasas, 
por' aplicación de las normas sobre 
juhila.ción, y a petición del interé
sado, 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien ,disponer el >cese en el 
cargo< ele Fiscal provincial ·de Tasas 
de Huelva. de D. Rafael YserIl Pine
da, teniente' >coronel del Arma de In
fantería, para el que fué designado 
por Or.den dl'cular >Cl.e 25 de abril de 

1952. (<<BtJletin Oficial. ,del Estado. nú
mero 122), agrade.cléndole los servi
n10s prestadoo. 

Lo que digo a VV. EE. para su 00.
noeimlentoy demás efectos. 

,Dios guarde a VV. BE. muchos 
aftOso 

Madrid. 15 de ootubre de '1963. 

CARRERO 
Ex-cmos. Sres. '" 

(Del B. O. det E. núm. 248,. de 1003.) 

La Orden de f6('ha 9 del aetuat 
m. O. núm. ¡¿a3), por la que ('ausfl.n 
baja en la Agrupaci(m Temporal Mi
litar para Servicios Civiles v8.rio-s ()ft,. 

clales y suboficiales, se e-l1tende.ra. 
o.rlnl'adn en el sel1t1ño ,de que el bn
gadll. de Artillería 1). Fral1{'isco RGlg' 
Melló. pasó Il. la situación. de retira
rta el 25 de septle-mbre último. 

Madrid, 16 de octubre de 1903. 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES . , 

JUNTA DE ADQUISIOIONES y ENAJE
NACIONES DE LA 7," REGION MILITAR 

Expediente núm, 41/63 

Hastn. JaRo,nee horas ,del .d~a 14 
del pr¡',ximo mesue no,viembre, se 
l"OO1birán <ofertas ,en la S-eol"etaria doe 
'esta. Junta, ,calle del '¡,eón, núm, , 11 
(V-a.lladolid), para. la. venta, por el sis
t(·roe. -de (l'OUCiCll'to d.irecto, de 38,004 
kiIo'14 rlil rp~tos lñ,o IIJmpia., al !lrf'-cl0 
lím!1C1 mfnlmo (le. 2,00 pesetas I,no, 

. exls.tente ·en las -siguient,l's fábrir:{l¡; ·die 
harlna: 11.17-4, k110s en la «Hn.l'itJ.eJ.'la 
CaKtell!l;Iln.» (IMt"dlna d.el Campo). 7.800 
ld.loR -en la tlp «1\1ary C,n-l:'lnem, Vi· 
liada (:pal-PIH~la). LSSB kilos .en la 
"GPl'ffil:UlIl.)J ('Palpncin). 17.070 ldloR en 
~Mo1itlO$ -Er·~t1ma., Nava. {le l-a. AHH:n· 
dl',n (8t'govln). 8\\7 l{!lns 'p,n «J:11ll'ln,1" 
l'Ul'l 8~goV'!n1tM 'Hl'tml,rin¡.;., UorCigo"a. 
{j'rI l't~i'\tn.lio (.í'll'p\ovla) y l.íl70 Id'lOH en 
(41 nt'tll'\~lt,o' '!!' lln1"mfl(jrH~irL dó ,HI'g'o, 
vla, ,tltlllilr' l)\ll'tJ¡, ('l\llmlllltl'H!', ' 

Lt\~ (Jlrt\l'tttR RI' l!fll'(\n (In (JUlJ,1,)'o, {\j¡I¡n. 

pl(lI'I'~\ :Y ¡j.ClIílO mfnlrrto '11011 la cnllli· 
du,tl ¡JII I~O!d(J, flí.l))'Í(:110 PO)' ·el total 
a,ullThcla(!o, l'eint(lgl'tMIo. la o,rlglmll CM!. , 
U,I){) rl'P,,~taR, toñas fj¡'mada-s y -entl'r,
ga<las 'en sobre c,~rrado 'en unión d,~ 

la dooume.ntl1ción correspondiente y 
resguardo de fianza del (I!:t>z por cit'n-
00; puede ha<cerse ta.mbi('rl pDI' aval 
bancario. 

Pliegos de bases e inf:ormes en la 
geeretarín de esta. Junta, siendo por 
cuenta. ,de los adj udiclltal'tos -el im
porte de este a.nuncio, 

Yalladoli>Cl., 14 de octubre de 1963. 

Núm, 1,l1H P.1-1 

IU~TA 01\1NTltAL DE ADQUISICIONES 
~ ENMENAOIONES DEL MINISTERIO 

DEL lllJEROITO 

Anuncio 

,¡·tnsto. las doce horn,s 4e1 día 31 -lle 
wtubrsdtl 'l1li13 se admiten o-!ertll.s G!'. 

Jn •. Snt:retn riad a In. in n ta Ctmtml, Rttn 

14rletermimLdore¡.; rápidos de ,hume
dad, al prlleÍ() limite de 7.%0 pese-
tas unidad. l" 

18 mecheros Btmsen para gas buta,. 
no, al procio límite <le 2fiO peeetM 
uuiilud. ' 

La¡.¡condi.r,iones 1écnicA.s y legale¡¡. 
e.xigl-das ';y' el mOdelo ·de proposición 
se encuentran ,a disposioión de lo,¡ 
licitadores en la SeG-t'etarfa de la Jun· 
ta todos los díash(lhiles. des·a.e lalt 
nuevo a las .trece horas,.8o partir <16-
su publicación. El impo-rte !le l~ 
u-nuncios será. sati:7íee,ho a. prurrata .. 
(llltre 10:7 Oidjlldicutarlof\. 

'M U<lrld , 11 -de octubl'(~ <1H lOO!). . 

Núm. '1.ml!l 1'. 1-1 

1'1\ In. ItvllUidl1. ele In. Gihüarl «1(1 Jln.r. ,H1N'fA tm,',prUAI, U1\1 AJ)(HHMWlONJliI. 
wjOllft, m·lm. 311. Mn'dl'ld, '[Hl.1'1'I. la. (\,1 y JON.\.JI!lNA()IONI~ nm, M1NIWl'1\1n1Q. 
1¡lIifllol6rt por !1(Htclort,o d!ro(lto- ,ctt1 105 ' J).!1lI, .IJlJJ~lt(lIT() 
1\.l'tit:nloí4 (lUCl a contlmmclón so Toln.-
1l1onrm dol SOl!vicio de Vet(1rlnO,rla. Anuncio 

, 
4, balanzas, tipo Mettlel' o sltniln.r, La Jn¡¡ta Ct'utml ÍlIl1I11(~in la ee-

,al p'r6-elo Hmite -ele S5.üOO pe~etas ¡elmwi(¡n de Hn<l «SuIHJ.sta urgente» 
unidad. para la adq:ulnicióll de 12,000 metros, 
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-de teji-do gris de algodón :para unifor
mes -de instrucción, al precio límite 
de 68 pesetas metro, <!<H'responcUente 
·al Servi~o ;de Vestuario. 

Esta subasta urgente se eelebraTá 
NI. Madrid, en .el local de ·la Junta, si
tuado en la avenida· de la Ciudad de 
Bar<:el.ona, núm. 36, a las nueve ho
yas del día Sida- ootubre de 1963. 
• Durante media hora,el Tribunal ad
mitirá cuantas ofertas se presenten y 
podrá exigir tooas .las garantías que 
tlstime precisas para acreditar la pero 
sonalidad -de los nferentes. 

Las propoSiciones para tomar part.e 
en ía subasta se redaetarán (te acue-r-
00 oon. el modelo de pr.o:posiuión que 
a oontinuación se inserta, debiendo. ite
integrarse de acuer-do co.n lo iJUe se< 
estipula en el pliego de condiciones 
legales. El pliego de <:nndiciones téc
nicas es el que a .continuación se pu
blica. El pliego de oon-dicione& legales 
se encuentra a -disposición de- los lici
tadores de la Secretada de la Jnnta 
Central, tod>os 100 dias hábiíl.es, desde 
J.i¡,s nueVe a las trece- oo1'as, a partir 
de sn pUblicación. " 

Si se presEmtasen dos o más proposi
cIones iguales, se verificará. en eiJ. 
misxru> Mto una licitación por pujas 
a 1& llana du.ra.nte. el térmmo de quin
ce minutos, precisamente. entre los ti· 
tulares ·d~ aquellas -prop-osicione.s, y si 
terminado di-cllO plazo subsistie.se. la 
~aldad, se -deciodirá. la adjudicación 
por mediO de sorteo. 

MODELO DE PROPOSICION 

PLIElGO DFl CONDICIONES TECNICA.,') I su d-ebida sujer';ún, forml3.;ndo lmllo 
. que no exceda de 5() Kg .. 

Pl'irnel'tt.-Es objeto· 'de adquisi:ei(l'll, Todos ~Og bultn,< o fardos ti'un eH. 
en esta suba"ta urgente el artículo.' qúP quetado" df< aCl1€'r(lo con la ¡{orma 
figura e,11. el anuncio., ;\;:.\1:.E. - 32 El\1:A. . 

,Segunda.-Las cara.cterístieas técni- Tel'cera.-Laso·fertas deberán hae'er-. 
cas que. ha de reunir el tejido a a-d- se por la totalidad de la cantidad de
quirir son. las que a continuación se tallada en la eláusula primera de este 
indican: pHego .. 

Tejid.o d.e algod6n para uniformes 
M instrucci6n 

1. Características . ....:.Una vez acaha
do -el tejido, reUlIli,rá las caract.erísti
cas que .a <:ontinuacióD. Se detallan. 

1.1 Materia prima.-AlgodÓl!1limpio 
100 por 100. 

1.2 C.olOT. - Gris mazclilla, según 
muestra. 

Cuarta.--Los ofe'1'!tntes podrán. soli
citar del CentrÜ' Técnico de lntendell
cia cuanta info.rmación consideren ne
cesa:pia para. evitar- dudas (Jo erróneas 
interpretaciones de las cláusulas del 
pliego.de condiciones.' ' 

Quinta. - La fabricación podrá ser 
intervenida. por el jefe u oficial que 
desigme el Excmo. Sr. Dire<:tor gene
ral de Sarvicios .(lH Ministerio -del 
Ejército, por cuyo m{}tivo el adjudi

1.3 Ligamento.-Raso de. 11. 9c e 2. catario se compromete., tan pronto le 
bu 5,1,1,2,1,1'. 

1.4 HiLos: 
1.41 Designación: 
Urdimbrl?: 24,1 2/c. tex. 
Trama: 24,7 'tIc. tex. 
1.42 Densidad..:-
Urdimbre: .w-47 hilos por cm. 
Trama: 26-27 pasa:das ;por cm. 
1.5 Peso.-'35{) gramos el metro eua

draodo a sequeda-d. 
1.6 Ancho total.-Setenta (70) cen· 

tímetros. 
1.7 Resistencia a La rotura por trac· 

ción: ~ 

Urdimbre: 11!} Kg. 
Trama: 00 Kg. 
1.8 Tinte.-iSometl·do a lOS ensayos 

correspondientes, ·debe -dar los índices 
-de solidez slguien tes: 

sea comu-nicaña la a-djudicación d'efi
nitiva y {)omien<:e la fabricación, a 
poner fl'U conooimiento de la Dire.cción 
Genaral de -Servicios dónde está e.n
(:lavada la fábrica, al objeto de pr·o
cMer a la intervención cOl'rtlsP<J'Il
diente. Por l{¡s adjudi.cat.arlos se,rán 
facil1tado,s al je-fe u o.ficial comisio-na. 
dos todos los -datos y medios que soli. 
cite ip8ira desempeílar su misión. 

La inspección técniea en la fabrica
uión será realizada por e~ jefe tl ofi. 
cial de, la Jefatura >de los SE>rvicios de 
Intende.nc:ia <rue, a propuesta dE> su 
Jefe, ·designe el Director gene;ral de 
ServIcios, aparlaodo d) -del artieulo 6.0 
de la Orden .ne 26 >de ·diciembre de 
19óa (D. O. nt\m. 291). 

Se-xta.-Una vez o·btenida la adju. 
1 . dicac16n porvisio·nal y sin esperar a 

Don. .................. (nombre y ape. 11- Degra- Des- que ésta se eleve a .deflnitiva, el ad-
d-os), -do.micilio' ............ (calle ............ , Indices de solidez daclón carga judicatario- pro.cederá a. la fabricación 
número ...... , teléf'Üno : ........ ). co·n ,d'Ü- _-__ -- y envío al Centro Técnic'Ü de Inten. 
enmento de identida,d .rI!.......... (re- A la luz solar y RO'entes dem-c!a ,de ·dos metros ·de tejid-o' para 
oo1!.álndo.se este documento u >otro >de -.. 
..... tid d) ~'h (p""'''io atmosféricos .... , ... ,... 7 que p·o'r este Organismo se efectúen 
.L .... &n a: • 6n nO"J.lJre. .. .......... ."'J:' Al ... i t. " 5 lo 1'e""'no"imiento '<'11 i 
G oomo apOderado legad de ............ ) agua ,,1' a ... '" ....... ,. ."....... . S vv v . S o· an<J. s s que se 
(oonsignánd:ose localidad, doo.micLlLo y A la 'ebullLción '" ... , .. '" 4-5 4-5 e·o-nsideren convenientes, ,oomunicán-
t&1éfono), hace presente:' Al laV'a.a:o \!1'o-rmal .. , .... ;. 4-5 5 do,se!e los resultados -de lo-s mismo·s a 

1.<> Que ente.rado, del anunci.o ins611'- A IQS disolventes orgám- fin de- que pueda. subsanar l·os defec-
to 1m el DIARIO OFICIAL .del Mlnistea:ioO. . coa (lavado en. seoo·).. 4-5 5 tos que prese-nten a.ntes· -de empez.ar 
del Ejército Y' «,Boletín Olidal del Bs- Al frotamiento ... .... ... ... 4-5 5 la ,definitiva fabriea,ción. 
tado» y {re los plieg().S1 deoondi.ci:ones Al sudor ............ '" ".' 4-5 5 Ta.nto la muestra previa comoO l'Üs 
que han de r·egir para esta subasta A Jos álcalis (barro-) ... ... 4-5 gastos ·de análisis, y reconocimiento 
urgente- para la adqUisición de ......... Al planchado- .,. ...... 4-5 se.rán con cargo· al adju.di-catario'. 
y en su vIrtud, se oomprome.te y obli- Al agua del mar ... ... 4-5 5 Sé:vtima.-Antes ·de pl'o.ceder a la ,ad-
ga, con sl;ljeción a las cláusulas -de los Al hipoc10rlto '" ... ...... 3. 4 mísl(mdefinitiva, la Junta receptora 
el.tad,o·s plieg.o.s, a su más exas.t>o' cum· {}rocederá a extrMr las muestras ne-
plimiEmto. . _ 1.9 Tratamiento que haga ine';!cogi- cesadas ,para análisis y l'ecollocimien. 

2.<> Que o·frece. ...... : ......... (en núme- ble aZ tejiao.-Será tal, que, sometido toen la proporción ,de.l 1 por 1.000, 
ro y letra.) d'e las caracte1'isti,cas técnl- a las pruebalS cO!l'respondientes, -dé las Siendo. el m~nimo a .extraer &1 >de dos 
eas figuradas e-n el pliego de cond·l· pél'di-aas que a continuaci6Ii ;se In muestras ,de un metro y me.dió de te-
elone-s, al precio de ............... (núme- a,lean:' ji'do por cada entrega efectuada. 
ro y letra) pesetas caida. ............... En longitud: Inferi,or al 2. po.r 100. La Junta He-ccpto'l'a entregará las 

3.° Que 'al pliego ·de· o:!e·rtas se, une ,En anchura: Inferlo,r ail 2 po,r 100. muo~trns &xtl'a¡d~lli on nl Centro '1 éc-
un resguardo ''o carta ,de pago" que· 1m- En peso: Inferior al1 por 100. niuo de IntPlHleneiQ paro. qU& p,or eil 
porta (en letra) ............... pes¡¡.ta,s¡ (se-. 2. Presentación, embalaje V etique. Laboratorio dul mismo· se pro,ceda .80 
gtú.n la cuantía de- la -o·tarta). que. Jus· tado.-En piezas COitt un ti1'>o' de 90·100 su fWfÍllsisy l'(lcol1oehnle,nto. 
tiUca. él dd¡p(leito· h¡¡.c\hO· ,con a'rl'egl0 al me.tros. En lO$o-r1llo-s y aca'da l'uetr·o,. gl adjurUGutario ·utlherlÍ 't'ap·oner a 
pl1eg.o ,(le condiciiO'lleS Le~al(;e. 1!lis piezas lleV's,rán marca,das en f()ll'. su (:argo las mU~¡;tnl¡; uxtrnirlas por 
. ,V Dett).,llo de toa d.ocume<nto,sque ma j,ndeleble -el nombre 'C) sigla. 0.&1 In :runta 'Receptorn. 
8e unen al pliego de. ·o·fertas, fecha y ftl.brHíll.nte. Cada. pie-z.s, [levará 00 En ca,sod(} quo 01 Q:dJudklltllt'l·(J f;()c 

rúbrica d(;lllcitll.dor o' persona -cLue le- mllrl)ote suJl)to· ,e,cm hilo en uno deeus ma-t1ll1oste ,rl.l!Hlo,nío'l'me >CO'U f)l ~U!)jll
glllmente 10 re,presente, LMos merlore,s Coone.xpre,sión df:ll me· trlOtl omitido "PO'l' el Centro, TÓtlJÜCO \111 

:Al p1e.: Excmo. Sr. G'eneral Presto trajl.'>. Iutondclt1uItl., quoda fIHm1ta·do ~pat'll. so-
dente- ,de. la. Junta Central de ,AdiquisJ.· Las pIezas iráneu,vueltas en pape'l llcltar un sOg'Utldo· rooono(11m1tlnto.~.al 
Iliones y En.a.jenacJ..oues ,del iMinlsterl,o kl'aft, 'debidamep.te 'atadalS I}OO el s>en· que podrá ll.sültir e-1 ¡¡,djudicatari·o o 
del Ejército,. tido de-l largo' Y. del a.nc'h.o. Varias Ida su l'flpresentante 1ég,al, .acompaliMo 
" El importe. ,de. l'Ü·sa:nunei,~ se·rá sa- estas pie,zas, envueil'4ts en arpUle·ra de. un técnico en la materia ,objeto, de 
ttB'fecho p.a·r eladjudi.catarLO·. nueva, tuptda, '0-0'11. tle,je· .central p,ara discouformiodaii, 
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Serán de cuenta <lel adjudicatario' retenida {} :hntervenida hasta que el 
la reposición de la muestra que se- in- adjudicatario termine la entrega to
utilice -éIl este segund.o reconocimien- tal de lo adjudIcaclo, y terminada ('sta 
to 'y e.l impor!e de este último, que de conformidad, deberá rétiral' la par
deberá abo.nar. tida desechada en el plazo de los qnin

'. Si no obstante' resultar admitida ce días. que se marcan en esta ol1\u-
una entrega se apreciase con post.erio- sula. 
rida.a que a.lguna partida. no reun~ Para J:a reposiciCm se le podrá con
las {'.c·ndici<mes "exigidas en el pliego ceder al adjudicatario una prórroga 
por ea~sas no. iii'i.t)Uta~l.es .a. su alma- de un mEls, como máximo, y expirada: 
cena~mento, S!uQ a VICIO de la mer- la misma sin haberse efectuado aqué
can(aa, . una vez. pr~bada. la falta a -Ua, quedará j,ncurso en la cláusula 
presenCia d~~ adJudlCatari<J: o(} de su que para incumplimiento de -contrato 
represEl~tam~ legal, quedara recha~~- marca el pliego de eom.dlciones le
da, extmgUIendose ·esta· responsabill- gaIes. 
dad pOi" parte' del adjudicatario a los Novena . ....::..:r.as 'entregas SEl efectuará.n 
seis meses,contad"os a .partir de la 
total entrega de lo- adjudi-cado. en el. lugar que la Superioridad de-

signe.:" . . Octava.-Si las partidas rechazadas 
lo son por .defectos subsanables pOi" él. El ;plazo se. -contará. a partir d~ la 
adjudicatario, se le comunicará por fec~a..de~ .escri~() en qu~ s~ co~ulllqu~ 
la Junta Central de Adquisiciones :r a~ !ldludwatarlO ~a ad]udlCaClOn defi
Enajenaeiones, a la que, deberán dar . mh~~ y sElrá de r~ES. l\-:ESES. 
cuenta de la deficiencias, si las 1m- De(:lma.-EI preclO J.imite ma'I'cado 
biera, las' Juntas Regionalf:S o LOca- seen~iende libre de impl,l.estos, gastos 
les que verifiquen su recepción eX! re- de tra!1sp<trte de toda ~ndo~e o de 
preí':entavión de aquélla eon la máxi- cualqUIer otra carga económiCa, que 
roa. urgencia, para que se proceda a serán por euenta dEl! adjudicatario. 
retirarla, en El1 pIaro de-quince días, DécimopJ;imera.-'fan pronto le sea 
a. partir de la. fecha <lel ~crito en que comunieada. al· adjudicatario la adjudi
se comuniq'ue, y pasado el plazo se- cación pro.visi<lnal, remitirá a ia Junta 
ftala<lo. cesará toda o.bligaroriedad por Central de Adquisiciones y Enajena
parte de la. • .<\¡dminlstración del Es- ciones, para su curso al Centl'O< 'foo
ta-d<l. uieo <le. ·lntsolHlencia, un escandall<l. 

Si !a ionadmlsión lo ~s por d~fecto<s con el máximo detaUe posible del ar
no subsanables, la 'pal'Hda queda.rd &1(:u10 que. debe suministrar, pudi6n-

D. O. ocním. m 

tlo:::e solicitar del mismo cu.autas acla
raciones se esUmen oonve.uientas. 

Madrid, 11 -de .:ootubre <1e 1%'3. • 

::\úm.1.1Qo P.1-1 
'. 

COMA~DliNCIa DE OBRas DE LA .f.
. REGIOS 3IILITi\.R .. 

Aprobadas por ~a Superioridad, pa
ra su ejecución por coneif:.rto direc
to, las ,obras cQmp:rendidas en el "Pre
supu~sto de reparación -d-e T-etretes. 
g-enerales y 17 CompaIlía, en ~a Agru:.. 
pación de Ba;nderas ParaéaidistaD, en 
AlcaJá de Henares» (Núm. 4.181 del 
L. de >C. -e I.), se aJdmiíen ofe:r:t9.s para 
optar .a. la ej'60ución de laS miSlllaS,. 
en la. Secretaría d-e la Junta Econó
mica de esta Comandancia, sita., 00 
el paseo de la Reina Cl·j"tina • .núm. 5,. 
quinta. planta, hasta las (mee bol"8:S 
<lel dia 26 del actual en que termipa 
el plazo. ~ 

'fodos !los docum-entos l'eI.a.eiooll.d.€J& 
con -este concierto <lirecto, in.cluoo 
el modelo <le pl'opo.slclón, .eStán é 
disposición de Jos concursantes m1 
la. cita.d-a. Secr-eta:ma de la JUllta Eoo
nómica, -durante los dias eitJaAlos. 

Los anuncios serán por cll~n1a ~ 
101\ adjudicata;rios. '. 

Ma<l.rld, 11 de octubre dé 1963. .' 

Núm. 1.118 P. 1-1' 

Se t'OOuerda la obligatoriedad d& pUblloarse en "te D IARIP OFIOIAL (luantol anunolGS hayan de llevar .. ., 
Ifeoto por los Ouerpos, Oentros y Dependen(lias mUltares, oon Independenoia da 101 que pUblioan en oa. 

revistas ofloiales, asi (lomo en la Prensa naoional. ",. , 

REGLAMENTOS, FQLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SÚ VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAV' 

"Dlarlo Ofldaln Y' rr (0letd6n Legislativa" 
del Ministerio del Ejército 

Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de ambas publicaciones, 
en rústica, y que comprenden los afios'1954: 2.°, 3.° y'4.o trimestres; 1961: 1.0, a.Oy 4.° tri
mestres; 1062:' 2.°, 3.° Y 4.° trimestres de los DIAR10S OFICIALES j Y' los afios 1870~ 187r •. 
1878, 1880, 1884, 1880, 188B, 1887, 1918 Y 1920, de «Colecci6n Ilegislativa». 

El número de tombs existentes de los aflos anteriormente relacionados ea muy reducido 
y el precio de oada. tomo en rústica 'ea de nonnta pesetas, r-omprendjendo el tomu de DlA~ 
lUO OFICIAL un tl'imeatre, y el de «Colección Legislativa» un afio. 

:tJos pedidos al Sr. Teniente Coronel Dixector serán ser.vidos por orden de peticióu, 
y ésta se fo!'mularlÍ, en la forma habitual y previo el cargo del franqueo certiflcado. 
l. • 

'. 

............................................... --.. ............ " ........ ....;. ................. " . ....,._ ................................. ". .................................. ............ ~ 
, . \ 
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1
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. * '. * 
* * * * • • 
• # • . * • '* • '* i f'DIARIO OFICIAL rr Y rr (OLECCIOH LEGIStATIVA rr 1: 
• '* • * i der Ministerio 4el- -Ejército - i 
• t • '* · ., ! Relación de obras y folletos que se hallan a la venta en el m~o, a los precios resefiados, l 
• • : aprobados por la Snperiori.dad. ! · ----- .. · . .. '" • • 
• '* • * · '" ! Hojas de Servicios. . Pasetas. : · ~ • • 
• '* • ROl'a de senricios completa (cubierta, cin('u pliegos, certificado y ficha) O" '" 8,10 ! 
! I ; Roja de Servicios (cubierta, cinco pliagos y certificado) .. , .,> o ............ '... 6,30 ... 
•. * ! .Plieg.o suelto 'H .................... : ....... 0,90 ¡ 
: Hoja anual ....... " .................. , ... ... Ol90 t 
= Ficha t.* ~*~ t'1i"* ••••• ,. .~. 1-1111 .11" » •• t., .... '" ••• ,':. 1,80:: 
¡ Copia .Ficha. .. : ....................... , ... 1,30 i I Cubierta ..• .•. ••• ... ••. .•. .•. •.• ..• ... ... O,90' i 
: ; : . Reglamentos. :-

: ! I 'Programa Academia Gene,ral Militar ... ... ... ....... ......... , ..... ,. 12,00 :-

i . Hegl'tmento de la Asociación MutuSJ Benéfica del Ejército de Tierra. kfio 48. 5,00 ~ 
fi' • Haglamento de la Asociaéión Mutua Benéfica del ,Ejército de Tiérra. Año 62 .. _10,00 .. 

i Reglamento de Aoto, y Heno"" Militare, ...... , .: ............... : .••... : ,.. 6,00.· ! 
Programa Acade~ia de Farmacia .......... : .......... , ... ,< 'H ...... ,..... 3,00 ! 

• ReglaIllentp, pára. el Régimen interior de las Academias Especiales de Infante- '* ¡ ría, Cabanería, Artillería, Ingenieros e Intendencia ................ :,... 6,00 ! 
• Normas pata. el uso y empleo de la Cartera Militar de Identidad 6,00 lf 1 I 

.: Varies. ¡ 
: : 
: Pa·reletada Petición de Destino '." 1,00 * 

Solidtud Premio de Constancia... ... ... ... 1,00 i 
Licencia, absoluta Trops; nI' tU 'o lO , •• tU .u tU ...... tU ,.;J U~ .ti H •• n 1,00 l' 
Licencia absoluta Oficiales de complemeD;to ....... ".,'" ... ... ... ... ... ... ...1,50 
Certlficados médico~ ............. :. ... ... 1,50 
Justificante de revista , ..... ,.~ .. _ .. li 'li~ .,". t ..... 1" •••• t' •••• Hi '11' ••• lit." 1,00 

Sobre los precios marcados hay que aumentar los gastos de franqueo • 

. .................. ~ ••••• ~.~ •• *~ •• ~ •• ~ ••••• ** ••••••• ~ •• ** •••• ~ •••••••• ,*~*.I .. 
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DIARIO OFICIAL 
y 

Colección Legislativa 
.¡. DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO' .J -. 
_ ...--.. ...--.. .. .,.. ............ .. .. .. ..... ..._._ _ ......... _ O' _ ..... 

SUSCRIPCIONES 

Semestre 

Al DIAlUO OFICIAL y Colecci6n Legislativa ...... '" ... '" .. ' .... , .... '" ..... . 217,50 ptas. 
180,00 ptas. 
37,50 ptas. 

Al DIARIO OFICIAL '" ••• ••• ... '" ... ... ,.. ••• ... ... ... ... ... ... ••• ... '" ••• ••• • •• 

A la. Colecc1.6n Legis1.ativa .. , ... ... ... ... ... .•. ... ... ... ... .,. •... .., ... .•. .•• . .. 
La suscripción será obligatoria para todas las Dependencias Militares. 

Las suscripcio_ QUe se llrTan a domicilio en Madrid tendrá recsl'CO de S El S pesetas por 1Iel'IJA!)/ltre, 

Ejemplares sueltos 
Nl1mel'O del DIARIO OFICIAL d-&l dia. ••• ... • ..... O" ... 1,50 pes~ta.s. 
Número del DURIO OFICIAL atra.sa.do 'H ... ... ••• '" ••• 2,00 » 
ColeccMn Leginat1:va. Cada. cuaderno de 16 página.s ... • 2.00 • 

Lo. pedido. de provincias serán aumentados en los IlIlStoa de envío. 

ANUNCIOS 

~n la 5eooión de Adqulslolona. y Enajenaolon011, 'a linea, o espaolo blanco equivalente. 12,00 1JM8tM. 
L.a inserción de anunoló, oon oarioter urgente,' la linea ............ n. ... ... ... ...... 24,00 pese"" 

W IllUoripeiones &1 DI.utIO OnOIAL se admitirán, oomo 
llÚniIllum, PQr un semestre, que comenzarán en primero de 
e.neró. ab y. ootubre. A 1" que se h~a.n sin coincidir 
con tu fech'&II, no se servirán nÚllleroo IItrSAa.doB 11$ 
ae ha.rá uento alguno en loo ~ fiiadol. 

Lv. ~ialJ en suscripción de loo Cuerpoll, Centroo y D<>
pen~(lÍM ;'1 DI.utIO ,:.pl/IOIAL) es! oomo 1" órdenes PIIl;It 
itiaminución del número de (!)empla.rea que rocibe..n., previ!l 

, del ExOOio. Sr. Gene!.' tario, deberáil 
11 eata A DEL DlA 2S 

D 'EN QUE PLAZO qUE 
T BONADO '1e, qUil. o servicio de e¡em· 
pIares de' tIll semestre del DIARIO OFIOIAL NO SE ADMITEN 
IJAJ AS con efecto para el miSlllo 

1,11 Oolecoión IJegi81ativa del Minilterio de! FJj~roito 611tá 
forma.da pur tomos anuales: por ttl<l motivo, las SU80rip. 
cion88 a dícha publioación. aunque 16 sati,faqan "or 8sme" 
tres adelantados, han d~ ,er a. un tomo com"leto. v \l1li Que 
111' efectllen sin coincidir con el, principio ~el ad10 han de. s .... 
m&fo.oer los semestrea trs,Mnurridoa del mIsmo, entredndoee 
" llJI;oo suscriptores los ouadarnos publicadO!! da] tomo al QM 
la, &Ullo:ri:poi6n le contr&e. 

Lot ~OII do todM 1&1 1IllIlCri1)OÍonea pa.rtiouJa.res 11& ba.rin 
por anlOOlPIdo y Ilí'l rellO'I'r.rm antes del día g¡¡ del mee !fIl 
q'llAl tinr.licen. Y r.l anunciar lr.IJ remesas de fondoo ¡X¡f ~ 
¡:iOIItr.l " Indíoiri ol nÓlllero. fesha., punto en que lue J.!XI. 
j)ueIf¡o y número d4I It. .usoi!.pci6n aue se aoont)¡. . 

:f.Io!J (luerpoll, DeJlll!ldenow '1 .A.utoridadi!il no remeaa.rl!.u 
antioiPlf.da.meute oantidade« por nin PUM ~ 

1011 O&l'gOII PQt oonilueto do I .1 Militar, 
COl'l ao dÍlJ)Ui!ilto ilIl 11 O de 21 dí 
1t1« (cC. L.' núin. 11)1). o directamente.' 

. Los anuucios quedarán sujetos Al pago de ÚIB ~ 
que solicitan desde el momento de 1. pelOOión de in~ 
en este DIARIO OnCIAL. '. 

Loa anuncios urg<lntes son los solieitl\doé ]lira Il<ll' publii,. 
ca.dos dentro de II1S setenta JI dos horllS M SIl entra.i!& en 11 
Administración, • petición de 1& Depoo,denei-. ;ISOlioita.nte. 
• Les reclama.cicnes de números o plMgoo de estM pllbli. 
OMiones que h&yan dei¡¡do M recibir loII se11Qre11 mscripfiorel 
uerán atendidas gratuitamente llIi 00 hacen por omto en loe 
plazos $ig1lientes: 

En Me.drid, ¡lJ¡ del DLIlUo OnOIAL dentro de loo doII 
dlas siguientes a BU fecha, y 1a.s de ia (Jo lección L~gúlg.
tica., en igual )leríodo de tiempo, después de ser publAGQ4C 
en el DURIO OnoUL mIL MmsTIliltlo DlIL EJruwlTO el a.T.ÍIIO 

. de su reparto. 
En provincie.a se entenderán ampliados los a.n ttrioreI 

plaz06 a ocho dlas, En l¡¡,zes de BaJeares y .Ab:io'A, el 
"l!\lZo será. de días einte, en Canaries; iI$ illtMntr., 
en Guinea y nes rios, y de ÚOO lO.eflieG J>ÍIrlI 1 ... 
BUsaripciones el extra.njero. 

TJespaoo de lO!! pJ.Q.zoe indi no lIeol'á.n "tendidas ~ 
tuitamente las reclamecl.ones s, .qoo se servirá.n con 

su importe, 8; r SI 00 pesetas eiemp)«.¡: 
OI/ICIAL, y de 2¡00 pesetas ~ pliego de (Jo!eoción 

• • mas gestoo !le envío, no sirviéndoae contra 
fel'mbolsc>, 

Al harl:1f ¡mdídos de DURroa Oli'IOIALBS, debe indi~ 
Al número que se desee. y es el de orden figurado en 
tocJas sus paginas, a más fiala.r el Mio a. que corre¡¡.. 
flllnde, y en los pliegO!! loción Legi,!atica., 1l1li pá-
ginas que comprenden el p leto o pli~OlI que ae ae_n, o 
número de Apenditle, en In CUO, N1 como el do .. qM 
Mrreaponden. 

De.cl'ett>!l de la. Pres1den(>ia del Gobtp.l'no de fe('has 25 de febrero de 1.960 y la de abril de lOO!! 
(eBA. 0.0. del Estado» núms. 59 y \141. dI' !J de ma'l'Ztl de 1000 y 19 -de aibr11 ·de, 1968, y 'OI.uuoa OFICIALllIiI 

DEL MfNf,;jTElUO DEI, F.:~nCI'ro m\HH' f'Oll !iR, d& 'lO' de m!l.1'7¡() de 'l960, y OO, d.e 20 de 8llrll ,de· 1963 

! 
J 

le roouerda la obllge.torlCdad de pUblloaroo en 'ata DIARIO,OFIOIAl. ouantOll anunolO, hayan ... 
llevarse a efeoto por loa Ouerpos, Bantrofl y DGltandenolae militares. oon Independenola lkI loe qUl 

. pubflloan en otras revistas oflolales, asi oomo en 1,. Prensa o«\olonal • 

.-.... ............................. ...-.. -.... -.... -......... "" ..... , ......... ....-,..-,.....-.. ... -. .. _ ..... -. ... --..,...... ... -
IMPRENTA DEL «DURIO OFICIAL DEL MINISTER.IO DEL EJÉJlcrro». 

Palacio de Buenavista Alcalá. 51. Madrid-14.· 


